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PROPUESTA DE MECANISMOS DE PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA PREVIO A LA PRESENTACIÓN DE LA 

PRIMERA MODIFICACIÓN DEL ESTUDIO DE IMPACTO 

AMBIENTAL DE LA UNIDAD MINERA MARAÑÓN 

 

1. INTRODUCCIÓN 

Bajo un enfoque de derechos, la participación ciudadana es concebida como el derecho que 

todo ciudadano tiene de participar en el proceso de toma de decisiones públicas, 

especialmente de aquellas que pueden afectarlo. Por ello, la normatividad ambiental vigente 

incorpora la participación ciudadana como un componente fundamental en el proceso de 

certificación, convirtiéndola en un aspecto obligatorio en el diseño e implementación de los 

instrumentos de gestión ambiental para todo proyecto de inversión. 

 

Según bibliografía del Servicio Nacional de Certificación Ambiental para las Inversiones 

Sostenibles (SENACE), debemos considerar algunos pilares para lograr una adecuada 

participación, como: la accesibilidad a la información, su utilidad y fácil comprensión, la 

transparencia de ideas, la inclusión de todo grupo social y el diálogo continuo entre 

autoridades, pobladores y empresa. 

 

En este sentido, en el marco del proceso de elaboración del estudio ambiental denominado 

“Primera MEIA de la Unidad Minera Marañón” se ha previsto la implementación de 

mecanismos de participación ciudadana acordes al contexto socio cultural donde se 

desenvuelve el proyecto y afines a los objetivos del mismo, los cuales se plantean y explican 

en sendos planes de acuerdo a cada una de las etapas de elaboración del estudio conforme 

a lo requerido en los Términos de Referencia Específicos aprobados mediante Resolución 

Directoral N° 113-2017-Senace/DCA del 08 de mayo de 2017. 

 

A continuación se presenta la propuesta de mecanismos a implementar durante la etapa de 

elaboración o previos a la presentación de la Primera MEIA de la Unidad Minera Marañón 

ante SENACE, en concordancia con el Artículo 29° del Decreto Supremo 040-2014-EM 

Reglamento de Protección y Gestión Ambiental para las Actividades de Explotación, 

Beneficio, Labor General, Transporte y Almacenamiento Minero. 
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Asimismo, dado el contexto actual de la Emergencia Sanitaria por la propagación del COVID 

-19 (Decreto Supremo N° 044-2020-PCM), se han adecuado los mecanismos de 

participación ciudadana en virtud a lo estipulado en el Decreto Legislativo N° 1500-PCM a 

través del cual se establecen medidas especiales para reactivar, mejorar y optimizar la 

ejecución de los proyectos de inversión pública, privada y publico privada ante el impacto del 

COVID-19. En lo que respecta a los mecanismos de participación ciudadana, dicho decreto 

establece su adecuación, en su desarrollo e implementación, en estricto cumplimiento de las 

medidas sanitarias establecidas por el Poder Ejecutivo pudiendo hacer uso de medios 

electrónicos, virtuales u otros medios de comunicación según sea posible. 

 

2. ANTECEDENTES 

Compañía Minera Poderosa SA (en adelante PODEROSA), es una minera aurífera que viene 

trabajando en el área del Batolito de Pataz desde los años ochenta en la extracción, 

procesamiento y comercialización de minerales en concesiones del distrito y provincia de 

Pataz, departamento de La Libertad, en donde tiene dos Unidades Económicas 

Administrativas (UEA) denominadas “La Poderosa de Trujillo” y “Libertad” con Unidades 

Productivas (UP) y en actual operación de las Plantas de Beneficio Marañón y Santa María I 

respectivamente, las cuales procesan todo el mineral extraído de sus propias concesiones y 

el mineral acopiado por mineros artesanales en proceso de formalización. 

 

La Unidad Minera Marañón, cuenta con un instrumento de gestión ambiental vigente 

denominado “Estudio de Impacto Ambiental Proyecto de Ampliación de las Operaciones 

Mineras y Planta de Beneficio Marañón a 800 TMD”, aprobado mediante Resolución 

Directoral N° 450-2014-MEM-DGAAM el 14 de setiembre 2014. El presente estudio de 

modificación está orientado sobre el instrumento ambiental aprobado, en función de las 

necesidades proyectadas de PODEROSA. 

 

PODEROSA plantea realizar una ampliación de la capacidad productiva actual de 800 TMD 

de la Planta de Beneficio Marañón, llegando a un nivel de 1000 TMD, por lo que la 

modificación indicada contemplará la implementación de nuevos componentes y la 

modificación/ampliación de otros ya existentes, conservando el nivel de compromiso con el 

cumplimiento de las normas y buenas prácticas socio-ambientales. Para estos fines, 

PODEROSA encarga a la consultora JMF Ingeniería & Construcción S.A.C. la elaboración de 

la Primera MEIA de la Unidad Minera Marañón con el objetivo de obtener la certificación 

ambiental respectiva. 
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Dicho procedimiento de certificación ambiental considera la elaboración de la Primera MEIA 

de la Unidad Minera Marañón con criterio de integración, la actualización de su 

correspondiente línea de base ambiental y social, caracterización de impactos, actualización 

de la estrategia de manejo ambiental y social, entre otras consideraciones técnicas, que sean 

requeridas en cumplimiento a la normatividad ambiental vigente. 

 

En este contexto, durante la etapa previa a elaboración de la Primera MEIA de la Unidad 

Minera Marañón, PODEROSA presentó a través del Sistema de Evaluación Ambiental en 

Línea (SEAL) la propuesta de Mecanismos de Participación Ciudadana para dicha etapa, la 

cual obtuvo conformidad mediante el informe N° 231-2017-SENACE–DCA/UGS con fecha 23 

de agosto 2017. 

 

Luego de la implementación de los mecanismos propuestos, cuyos resultados fueron 

oportunamente informados al SENACE, se obtuvo la respectiva conformidad (Informe N° 

291-2017-Senace-J-DCA-/UGS del 06 de octubre de 2017). La presentación se realizó a 

través del Informe de Ejecución de los Mecanismos de Participación Ciudadana los cuales se 

entregaron antes de la Elaboración de la Primera MEIA de la Unidad Minera Marañón del 04 

de octubre de 2017. 

 

Una vez cumplida esta etapa, se procede a la presentación de la propuesta de mecanismos 

de participación ciudadana para la siguiente etapa, es decir, previo a la presentación de la 

Primera MEIA de la Unidad Minera Marañón. 

 

3. RELACIONAMIENTO CON LA COMUNIDAD 

PODEROSA cuenta con políticas orientadas a mantener y promover relaciones adecuadas 

con su entorno y así, prevenir conflictos sociales que puedan afectar sus operaciones y las 

relaciones armoniosas con la comunidad. 

 

Los objetivos de relacionamiento son los siguientes: 

 Contribuir al desarrollo de capital humano y social del área de influencia de PODEROSA. 

 Promover el uso eficiente de los capitales (económico, natural y social) de las 

comunidades. 

 Promover y fortalecer los lazos de confianza entre PODEROSA y la comunidad. 

 

Asimismo, cuenta con políticas del Sistema Integrado de Seguridad Ocupacional, Medio 

ambiente y Calidad, donde PODEROSA reconoce el derecho a progresar de sus grupos de 
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interés y se compromete a contribuir para que ellos mismos sean gestores de su propio 

desarrollo y calidad de vida. Además de contribuir al desarrollo sostenible respetando el 

ecosistema, los derechos de sus trabajadores y la sociedad. 

 

3.1. Políticas de relaciones comunitarias 

Durante los últimos años PODEROSA viene esforzándose en la implementación de políticas 

que le ayuden a mantener relaciones armoniosas con las comunidades ubicadas en el 

entorno de sus operaciones o unidades de producción minera, sea cual fuese el nivel de 

desarrollo de las mismas, con la finalidad de promover un relacionamiento responsable. 

 

Dichas políticas son: 

 

 Política de relacionamiento: A través de la cual, antes o al inicio de cualquier actividad 

minera se busca comprender el entorno local, la cultura y percepciones de la población 

plasmándolo en el Protocolo de Relacionamiento; para luego dar paso al Plan de 

Relacionamiento o Plan de Relaciones Comunitarias que debe considerar la complejidad 

de las relaciones y definir estrategias de relacionamiento positivo de mayor alcance. 

 

 Política de buen vecino: Lo cual se traduce en un nivel de involucramiento sincero y 

transparente para colaborar en el logro de una visión compartida entre PODEROSA y la 

comunidad, definiendo desde el inicio prioridades, objetivos, roles y aportes. Asimismo, 

como parte de esta política se incluye la prevención y manejo de conflictos. 

 

 Política de ganar – ganar: Consiste en lograr que, durante la permanencia de 

PODEROSA en un territorio, toda intervención con las comunidades alcance un balance 

positivo y con plena satisfacción de ambas partes. 

 

3.2. Estrategias de intervención: 

Toda intervención de relaciones comunitarias deberá estar alineada a las siguientes 

estrategias: 

 

 Comunicación y participación ciudadana efectiva 

Promover procesos de participación ciudadana en la implementación de los proyectos 

mineros, como elemento generador de espacios de retroalimentación para la acertada 

toma de decisiones, delegación de responsabilidades y/o adopción de acuerdos. 

 

http://www.monografias.com/trabajos6/diop/diop.shtml
http://www.monografias.com/trabajos16/estrategia-produccion/estrategia-produccion.shtml
http://www.monografias.com/Politica/index.shtml
http://www.monografias.com/Politica/index.shtml
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 Trabajo en asocio y con corresponsabilidad 

Articular aportes y esfuerzos entre las organizaciones e instituciones existentes a nivel 

comunal, distrital y vinculadas fuera del ámbito pero que tienen responsabilidad 

compartida, de forma que se maximicen los beneficios. 

 

 Contribución al desarrollo sostenible 

Se tendrá como primera fuente, las necesidades y proyectos priorizados en el 

Presupuesto Participativo distrital, adecuadamente desarrollado; y el alineamiento con los 

intereses de PODEROSA. 

 

4. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 

PODEROSA requiere desarrollar la Primera Modificación del “Estudio de Impacto Ambiental 

Proyecto Ampliación de las Operaciones Mineras y Planta de Beneficio Marañón a 800 

TMD”, el cual fue aprobado mediante Resolución Directoral N° 450-2014-MEM-DGAAM. Esta 

Primera Modificación, se denominará “Primera MEIA de la Unidad Minera Marañón”, y 

contempla una ampliación de la capacidad productiva actual de 800 TMD de la Planta de 

Beneficio Marañón, llegando a un nivel de 1000 TMD, por ello contempla a su vez la 

implementación de nuevos componentes y la modificación/ampliación de otros ya existentes. 

 

4.1. Ubicación del Proyecto 

La Unidad Minera Marañón, se ubica en el distrito y provincia de Pataz, en el departamento 

de La Libertad, dentro de la Zona de Amortiguamiento del Parque Nacional del Río Abiseo. 

La altitud promedio varía entre los 1 200 m.s.n.m. y 3 000 m.s.n.m. 

 

El acceso principal sigue la ruta: Trujillo – Otuzco – Desvío hacia Agallpampa – Desvío hacia 

Quiruvilca – Huamachuco – Pampa de Huaguil – Chagual – Vijus, con un recorrido 

aproximado de 364.9 km. 

 

En la tabla 1, se detallan las principales vías de acceso a la Unidad Minera Marañón: 
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Tabla 1  
Principales vías de acceso a la Unidad Minera Marañón 

Por carretera desde Trujillo 

De Hasta Distancia (km) Ruta 

Trujillo- Otuzco Desvío desde Agallapampa 55.4 Asfaltado 

Desvío desde Agallapampa Desvío hacia Quiruvilca 65.2 Asfaltado 

Desvío hacia Quiruvilca Huamachuco 61.1 Asfaltado 

Huamachuco Pampa de Huaguil 86.4 Parte asfaltado 

Pampa de Huaguil Chagual 70.9 Trocha carrozable 

Chagual Vijus 22.6 Trocha carrozable 

Vijus Unidad Minera Marañón 3.3 Trocha carrozable 

Por vía aérea desde Trujillo 

Por vía aérea desde Trujillo a Chagual y luego por trocha carrozable de Chagual a la Unidad Minera 
Marañón 

Fuente: Compañía Minera Poderosa S.A. (PODEROSA). Febrero 2021. 
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4.2. Componentes del Proyecto 

En la tabla 2 se presenta un listado de los componentes actuales de la Unidad Minera Marañón y los componentes nuevos y/o a modificar 

que formarán parte de la MEIA: 

 

Tabla 2  
Componentes existentes y componentes nuevos y/o a modificar en la MEIA 

N° Componentes 

Sistema de coordenadas 
UTM - WGS84 Zona 18 Sur 

Instrumento 
Ambiental que 

aprueba al 
Componente 

Modificaciones Propuestas en la Presente 
MEIA 

Este (m) Norte (m) 

Mina Subterránea 

1.  
Labores Mineras Subterráneas Aprobadas 
(Bocaminas, Chimeneas, Cortadas y Galerías) 

-- -- 1, 4 No se modifican. 

2.  
Labores Mineras Subterráneas Aprobadas 
(Bocaminas) 

-- -- 1, 4 No se modifican. 

3.  
Labores Mineras Proyectadas (Chimeneas, 
Cortadas y Galerías) 

-- -- - La primera MEIA propone la implementación 

4.  Bocamina Valdivia 1 211 851.90 9 149 742.74 

- 

La primera MEIA propone la explotación 
subterránea de mineral existente, así como 
en nuevas zonas mineralizadas conocida 

como Sonia, Katy, Valdivia, Glorita y Pajilla. 

5.  Bocamina Valdivia 2 212 047.50 9 149 643.36 

6.  Bocamina Valdivia 3 211 805.68 9 149 039.02 

7.  Bocamina Pajilla 1 210 291.13 9 149 983.45 

8.  Bocamina Glorita 1 210 979.44 9 149 514.28 

9.  Bocamina 6 207 731.00 9 146 118.00 

10.  Chimenea RC1 210 408.00 9 149 477.00 

11.  Chimenea RC2 210 422.00 9 149 488.00 

12.  Chimenea RC3 210 436.00 9 149 499.00 

Exploración Subterránea 

13.  Labor minera Veta Valdivia – CR NE 3 -- -- 8 No se modifican. 

14.  
Labor minera Veta Pajilla – CR NE 1 -- -- 8 No se modifican. 

Labor minera Veta Pajilla – CR NE 2 -- -- 8 No se modifican. 

15.  Cámaras de perforación diamantina -- -- 8 No se modifican. 
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N° Componentes 

Sistema de coordenadas 
UTM - WGS84 Zona 18 Sur 

Instrumento 
Ambiental que 

aprueba al 
Componente 

Modificaciones Propuestas en la Presente 
MEIA 

Este (m) Norte (m) 

Exploración Superficial 

16.  Plataformas de Perforación Superficial -- -- 8 No se modifican. 

Componentes Auxiliares para Exploración Superficial 

17.  Depósito para almacenamiento de suelo orgánico 211 848 9 149 574 8 No se modifican. 

18.  Almacén Temporal de Residuos Sólidos 211 804 9 149 557 8 No se modifican. 

19.  Accesos -- -- 8 No se modifican. 

Depósitos de Desmonte 

20.  Depósito De Desmonte Papagayo 210 231.72 9 146 745.43 1 No se modifican. 

21.  Depósito De Desmonte Estrella 1 208 868.07 9 145 121.11 1 No se modifican. 

22.  Depósito De Desmonte Karola 211 475.12 9 145 600.00 1 No se modifican. 

23.  Depósito De Desmonte Glorita 210 402.85 9 147 344.61 1, 4 No se modifican. 

24.  Depósito De Desmonte Pencas 211 204.55 9 145 273.73 1,4 No se modifican. 

25.  Depósito De Desmonte La Brava 2 080 209 853.56 9 147 103.97 1 No se modifican. 

26.  Depósito De Desmonte Estrella 2 207 518.78 9 145 052.96 4 No se modifican. 

27.  Depósito De Desmonte Estrella 3 207 331.82 9 145 201.11 4 No se modifican. 

28.  Depósito De Desmonte Estrella 5B 208 142.91 9 144 453.30 - La primera MEIA propone la implementación 

29.  Depósito De Desmonte La Limonada 208 544.30 9 150 239.01 - La primera MEIA propone la implementación 

30.  Depósito De Desmonte Revolcadero 207 775.54 9 146 234.55 9 No se modifican. 

Planta de Procesamiento y Beneficio 

31.  Planta de Beneficio Marañón 206 297.37 9 145 897.28 1, 4 

La primera MEIA propone el aumento de la 
capacidad de producción a 1000 TDM. Se 

considera la adición y/o reemplazo de 
equipos en los circuitos de procesos. 

32.  Planta de Filtrado de Relaves 206 312.35 9 146 000.87 3 
La primera MEIA propone la modificación de 

este componente 

33.  Refinería Química Vijus 206 288.88 9 145 854.61 1, 4 No se modifican. 

34.  Zona de Tránsito de Mineral (Ampliación) 206 315.59 9 146 045.72 6 
La primera MEIA propone la modificación de 

este componente 
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N° Componentes 

Sistema de coordenadas 
UTM - WGS84 Zona 18 Sur 

Instrumento 
Ambiental que 

aprueba al 
Componente 

Modificaciones Propuestas en la Presente 
MEIA 

Este (m) Norte (m) 

Depósito de Relaves 

35.  Depósito De Relaves Marañón 206 328.10 9 146 255.87 1,4 No se modifican. 

36.  
Depósito De Relaves Asnapampa y Canal de 
Coronación 

207 021.88 9 146 515.54 2, 3, 5 No se modifican. 

37.  Depósito De Relaves Livias y Dique 207 623.52 9 145 744.48 4 No se modifican. 

Área de Material de Préstamo 

38.  Cantera La Lima (Relleno Hidráulico) 209 533.17 9 147 853.56 1, 4 No se modifican. 

Abastecimiento de energía 

39.  Línea de Distribución 25 kV 209 485.06 9 145 565.53 1, 4 No se modifican. 

40.  Línea de Transmisión LT 5060 y Subestaciones 209 439.73 9 145 565.53 1, 4 No se modifican. 

41.  Central Hidroeléctrica El Tingo 209 499.83 9 144 952.01 1, 4 No se modifican. 

42.  Central Térmica J.A. y Tanques de Combustible 209 561.28 9 144 988.26 1, 4 No se modifican. 

43.  Línea de Transmisión Pacheco-Cedro 210 296.05 9 144 227.60 1, 4 No se modifican. 

44.  
Sub Estación Eléctrica Zona Karola (Incluye Casa 
Compresora Karola y línea de conducción de aire 
comprimido hacia interior mina) 

211 357.87 9 145 572.14 1 No se modifican. 

45.  
Línea de Transmisión 25kV S.E. Piñuto – S.E. 
Valdivia 

210 692.89 9 148 421.49 - La primera MEIA propone la implementación 

46.  Sistema de Generación de Energía Zona Valdivia 211 761.04 9 149 584.06 1 No se modifican. 

Abastecimiento de Agua 

47.  
Sistema de Abastecimiento de Agua con Fines 
Energéticos 

209 523.17 9 145 266.40 1, 4 No se modifican. 

48.  
Sistema de Abastecimiento de Agua para Planta 
Marañón y Campamento Vijus 

206 874.54 9 145 626.22 1 No se modifican. 

49.  
Sistema de Abastecimiento de Agua Lavasen a 
Paraíso 

213 876.90 9 150 410.53 1 No se modifican. 

50.  Sistema de Agua Potable a Campamento Vijus 206 648.88 9 145 724.47 1 No se modifican. 

51.  
Sistema de Abastecimiento Agua - Zona La 
Limonada 

210 486.16 9 149 493.47 - La primera MEIA propone la implementación 

52.  Sistema de Abastecimiento Agua - Zona Valdivia 211 883.22 9 149 502.45 - La primera MEIA propone la implementación 
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N° Componentes 

Sistema de coordenadas 
UTM - WGS84 Zona 18 Sur 

Instrumento 
Ambiental que 

aprueba al 
Componente 

Modificaciones Propuestas en la Presente 
MEIA 

Este (m) Norte (m) 

53.  Sistema Contra incendios - Zona Valdivia 211 889.13 9 149 522.96 - La primera MEIA propone la implementación 

Manejo de Aguas Residuales Industriales y Domésticos 

Agua Residual Industrial 

54.  
Planta de Tratamiento de Agua Residual (PTAR) 
Industrial Pencas 

211 447.87 9 145 468.12 - La primera MEIA propone la implementación 

55.  Sistema de Tratamiento Efluente Estrella 208 692.79 9 145 181.07 4 No se modifican. 

56.  
Planta de Tratamiento del Efluente “E” de Planta 
Marañón 

206 296.07 9 145 957.86 - La primera MEIA propone la implementación 

Agua Residual Doméstica 

57.  
Planta de Tratamiento de Agua Residual (PTAR) 
Doméstico Paraíso 

209 045.69 9 146 644.23 4 No se modifican. 

58.  
Planta de Tratamiento de Agua Residual (PTAR) 
Vijus 

206 536.73 9 145 895.44 1,4 No se modifican. 

59.  
Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales 
Doméstico Zona Karola 

211 487.57 9 145 628.30 1 No se modifican. 

60.  
Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales 
Doméstico Hidroeléctrica 

209 659.48 9 145 429.41 - 
La primera MEIA propone la modificación de 

este componente 

61.  
Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales 
Doméstico Valdivia 

210 315.41 9 149 675.25 - La primera MEIA propone la implementación 

62.  
Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales 
Doméstico Trocha 

207 506.00 9 145 230.00 6 No se modifican. 

63.  
Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales 
Doméstico Papagayo 

210 222.00 9 146 767.00 6 No se modifican. 

64.  
Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales 
Doméstico Cámara de Carga 

209 456.00 9 145 334.00 6 No se modifican. 

65.  
Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales 
Doméstico Subestación LPC 

209 407.00 9 145 559.00 6 No se modifican. 

Infraestructuras Auxiliares 

Campamentos y Oficinas 
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N° Componentes 

Sistema de coordenadas 
UTM - WGS84 Zona 18 Sur 

Instrumento 
Ambiental que 

aprueba al 
Componente 

Modificaciones Propuestas en la Presente 
MEIA 

Este (m) Norte (m) 

66.  Campamento Paraíso 209 198.01 9 146 743.68 1 No se modifican. 

67.  Campamento Vijus 206 761.96 9 145 815.75 1 No se modifican. 

68.  Campamento El Tingo y El Paraisito 211 713.16 9 145 437.52 1, 4 No se modifican. 

69.  Campamento Antiguo La Lima 209 601.73 9 148 709.49 1,4 No se modifican. 

70.  
Campamento y Oficinas La Limonada (Campamento 
de Obreros, Campamento de Empleados, Oficinas y 
Comedor) 

210 474.60 9 149 627.47 - 
La primera MEIA propone la implementación 

de nuevos campamentos y oficinas en la 
zona la Limonada. 

Rellenos Sanitarios 

71.  Relleno Sanitario Vijus (Cerrado) 207 302.29 9 146 178.37 1, 5 No se modifican. 

72.  Cancha de Chatarra Vijus 206 836.80 9 145 895.48 1 No se modifican. 

73.  Cancha de Volatilización 206 666.36 9 146 021.63 1, 4 No se modifican. 

74.  Relleno Sanitario Paraíso (Cancha de Compostaje) 208 909.80 9 146 812.40 1, 4 
La primera MEIA propone la modificación de 
este componente con la implementación de 

la Cancha de compostaje 

Otras Infraestructuras 

75.  Planta de Relleno Hidráulico 209 703.56 9 147 520.19 1, 4 No se modifican. 

76.  Cable Carril y Estaciones Cedro y El Tingo 208 810.27 9 144 139.44 1, 4 No se modifican. 

77.  Salas de Aire Comprimido 211 510.92 9 145 255.74 1, 4 No se modifican. 

78.  Posta Médica 206 248.87 9 145 832.58 1 No se modifican. 

79.  Talleres de Mantenimiento Mecánica General – Vijus 206 878.40 9 145 926.77 1 No se modifican. 

80.  Almacenamiento de Combustible Líquido 206 300.35 9 145 846.31 1 No se modifican. 

81.  Taller de Contratistas –Vijus 206 932.54 9 145 793.26 1 No se modifican. 

82.  Accesos Proyectados -- -- - 
La primera MEIA propone la implementación 

de 04 nuevos accesos 

83.  Almacén de Peso y Volumen 206 923.69 9 145 741.56 2 No se modifican. 

84.  Autoclave 206 488.45 9 146 392.93 - No se modifican. 

85.  Almacenes de Logística Valdivia 211 834.49 9 149 530.09 - No se modifican. 

86.  Taller de Mantenimiento y Comedor Karola 211 531.56 9 145 611.32 1 No se modifican. 
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N° Componentes 

Sistema de coordenadas 
UTM - WGS84 Zona 18 Sur 

Instrumento 
Ambiental que 

aprueba al 
Componente 

Modificaciones Propuestas en la Presente 
MEIA 

Este (m) Norte (m) 

87.  
Taller, Almacén, Casa de Lámparas y Oficinas 
Papagayo 

210 269.73 9 146 769.75 1 No se modifican. 

88.  Taller de Mantenimiento Valdivia 211 835.70 9 149 505.75 1 No se modifican. 

89.  
Depósito de Almacenamiento y Despacho de 
Combustible Valdivia 

211 778.68 9 149 562.39 1 No se modifican. 

90.  Planta de Agua Potable Paraíso 209 265.72 9 147 498.46 1 No se modifican. 

91.  Terminal Terrestre Vijus 206 411.94 9 146 151.81 - La primera MEIA propone la implementación 

92.  Planta de Trituración de Residuos Orgánicos 209 042.35 9 146 628.41 - La primera MEIA propone la implementación 

93.  Lavadero de Vehículos Paraíso 209 332.24 9 147 029.07 9 No se modifican 

94.  Acceso Riel a Depósito de Desmonte Estrella 5B 208 592.31 9 144 947.63 - La primera MEIA propone la implementación 

95.  Accesos existentes -- -- 1 y 4 No se modifican. 

Nota: 
(1) (PAMA) Programa de Adecuación y Manejo Ambiental, aprobado mediante Resolución Directoral N° 129-97-EM-DGM el 21 de Marzo de 1 997 (PAMA 1 997) y aprobado su ejecución por 

Resolución Directoral N° 028-2003-EM/DGM del 27 de enero de 2 003 (PAMA 2 003). 
(2) (EIA Asnapampa, 2 006) Estudio de Impacto Ambiental Depósito de Relaves Asnapampa – Resolución Directoral N°022-2006-MEM-AAM. 
(3) (ITS Planta de Filtrado, 2 014) Informe Técnico Sustentatorio Planta de Filtrado de Relaves y su disposición en el Depósito de Relaves Asnapampa – Resolución Directoral N°148-2014-MEM-

DGAAM. 
(4) (EIA Marañón, 2 014) Estudio de Impacto Ambiental Ampliación de las Operaciones Mineras y Planta de Beneficio Marañón a 800 TMD – Resolución Directoral N°450-2014-MEM-AAM. 
(5) (ITS Asnapampa, 2 014) Informe Técnico Sustentatorio Recrecimiento del Depósito de Relaves Asnapampa desde la cota 1 200 hasta la cota 1 204 m.s.n.m. – Resolución Directoral N°632-

2014-MEM-DGAAM. 
(6) (ITS Marañón, 2 015) Informe Técnico Sustentatorio mejora tecnológica del sistema de tratamiento de aguas residuales domésticas y proceso de secado de relaves Cancha N° 6 y su 

disposición en los Depósitos de Relaves Asnapampa y Livias - R.D. N°461-2015-MEM-DGAAM. 
(7) (DIA Línea de Distribución 25 kV, 2 017) Declaración de Impacto Ambiental de la Línea de Distribución 25 Kv - Resolución Gerencial Regional N°085-2017-GRLL-GGR/GREMH.  
(8) (DIA La Lima, 2 019) Declaración de Impacto Ambiental La Lima – Resolución Directoral N° 039-2019-MEM/DGAAM. 
(9) (ITS Revolcadero, 2 020) Informe Técnico Sustentatorio – Resolución Directoral N° 021-2020-SENACE-PE/DEAR. 
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5. ÁREA DE INFLUENCIA 

5.1. Área de influencia social directa e indirecta (AISD y AISI) 

El Proyecto se encuentra ubicado en el distrito de Pataz, provincia de Pataz, región La 

Libertad. 

 

Como determina la normativa vigente, el área de influencia social se establece en función a 

los impactos ambientales directos e indirectos generados por los diferentes componentes del 

Proyecto en su ciclo de vida, en las poblaciones potencialmente impactadas. Por lo tanto, la 

determinación del área de influencia social de la Primera MEIA de la Unidad Minera Marañón 

se ha realizado a través del análisis de los impactos socio-ambientales. 

 

Asimismo, conforme a lo señalado en los Términos de referencia comunes para EIA-d 

establecidos mediante la R.M. N°116-2015-MEM/DM, la delimitación del área de influencia 

social directa e indirecta se basa en los siguientes criterios: 

 

Tabla 3  

Criterios para la delimitación del AISD y AISI 

AI Criterio Descripción 

Área de 

influencia 

social 

directa 

Ubicación 

geopolítica 

La infraestructura de la Unidad Minera Marañón, incluida la 

planta de beneficio Marañón, se encuentra ubicada en el centro 

poblado Vijus, distrito y provincia de Pataz. El Proyecto de 

modificación implica la construcción de nuevos componentes 

dentro del área actual y una ampliación hacia el norte, en el 

sector denominado La Lima. 

Espacios 

geográficos del 

emplazamiento 

del Proyecto 

El Proyecto se encuentra ubicado hidrológicamente en las 

cuencas de las quebradas El Tingo, Anaspampa y La Lima, 

afluentes del río Marañón. El relieve se caracteriza por 

presentar montañas altas y empinadas, colinas ondulantes y 

quebradas entre montañas; con pendientes suaves a 

fuertemente inclinadas. Entre los principales cerros se distingue 

a Cerro Chunturco, Cerro San Antonio y Cerro Piñuto. El área 

de Proyecto presenta altitudes que varía entre los 1 200 y 

3 000 m.s.n.m.  

Los caminos y vías existentes permiten la interconexión entre el 

emplazamiento del Proyecto y el centro poblado Vijus. 

Posibles impactos 

ambientales 

directos 

significativos con 

repercusiones  

sociales 

Como parte de las actividades, principalmente en la etapa de 

construcción, vehículos y maquinaria se desplazarán hacia el 

área del proyecto, ante lo cual se prevé la emisión de material 

particulado y gases de combustión, así como dispersión de 

polvo pues estas carreteras se encuentran sin asfaltar. Estos 

impactos ambientales podrían ocasionar molestias en la 

población del centro poblado Vijus, ante lo cual será necesario 

contar con medidas preventivas. 

Posibles impactos 

económicos 

La implementación del Proyecto generará puestos de empleo 

logrando la continuidad en la demanda de mano de obra y el 
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AI Criterio Descripción 

directos mantenimiento del mercado laboral actual. Es decir, los 

trabajadores del centro poblado Vijus que actualmente se 

dedican a las actividades mineras en la empresa podrán seguir 

brindando sus servicios por un periodo más amplio y contarán 

con mayor estabilidad en la generación de ingresos 

económicos para el sustento familiar.  

Posibles impactos 

socioculturales 

directos 

Se considera que las actividades propias de esta primera 

modificatoria podrían motivar en la población del centro 

poblado Vijus percepciones adversas referidas al impacto sobre 

los recursos naturales como el agua, el aire y el suelo, por ello 

se incluye como potencial impacto sociocultural directo la 

percepción de afectación ambiental. Por otro lado, no se 

considera impacto directo en los usos y costumbres de la 

población por ser una zona eminentemente minera, donde 

PODEROSA ha desarrollado la actividad minera formal desde 

hace más de 35 años. Cabe señalar que el centro poblado 

Vijus surge como consecuencia de las migraciones realizadas 

desde la década de los 80 debido a la presencia de 

PODEROSA en la zona. 

Grupos de interés 

Además del permanente interés de la población y autoridades 

del centro poblado Vijus por las operaciones de PODEROSA, 

existen algunas organizaciones sociales representativas que de 

alguna forma u otra se relacionan con PODEROSA y sus 

actividades tales como, los Comités de Regantes Serpiente de 

Oro y La Encañada, el Comité de Desarrollo Comunal, entre 

otros. 

Área de 

influencia 

social 

indirecta 

Ubicación 

geopolítica 

El centro poblado Vijus forma parte de la jurisdicción del distrito 

de Pataz. 

Posibles impactos 

económicos y 

socioculturales 

indirectos 

El distrito de Pataz, a través del municipio local, recibe aporte 

económico del canon minero producto de las actividades que 

desarrolla PODEROSA en su jurisdicción, en consecuencia, se 

considera como impacto indirecto la recepción de ingresos 

provenientes del canon minero, los cuales podrían verse 

incrementados al optimizar las operaciones luego de las 

mejoras derivadas de la Primera MEIA.  

Por otro lado, la percepción de afectación ambiental es un tema 

que también concierne a las autoridades y pobladores del 

distrito de Pataz. 

Grupos de interés 

El distrito de Pataz es sede de diversas organizaciones 

gubernamentales y no gubernamentales de interés para las 

operaciones de PODEROSA, tal es el caso del Servicio 

Nacional de Áreas Naturales Protegidas por el estado 

(SERNANP) al estar ubicado el emplazamiento minero dentro 

de la zona de amortiguamiento del Parque Nacional del Río 

Abiseo, además de las autoridades políticas y de gobierno 

interior. 

  Elaborado por: JMF Marzo 2021 
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En base a lo expuesto, para la Primera MEIA de la Unidad Minera Marañón se considera el 

mismo ámbito de influencia social establecida en el EIA aprobado vigente, puesto que los 

componentes de la MEIA no involucran nuevas localidades, centros poblados o 

comunidades. De esta manera el área de influencia social está conformada por el Centro 

Poblado Vijus (área de influencia social directa) y el distrito de Pataz (área de influencia 

social indirecta).  

 

Cabe mencionar, que si bien el EIA de la Ampliación de las Operaciones Mineras y Planta de 

Beneficio Marañón a 800 TMD (aprobado mediante Resolución Directoral N° 450-2014-MEM-

DGAAM) consideró como área de influencia social directa al centro poblado Vijus haciendo 

énfasis en el sector El Progreso, para la presente modificatoria nos referimos al centro 

poblado Vijus como una unidad que incluye los diversos sectores que lo componen (El 

Progreso o Barrio Chino, Barrio A, Barrio B, El Puerto, El Mango, El Tropezón o Barrio San 

Antonio, Loma Alta y Loma Baja). 

 

Tabla 4  
Área de Influencia Social de la Primera MEIA de la Unidad Minera Marañón 

Tipo de área Localidades que la conforman 

Área de Influencia Social Directa (AISD) Centro poblado Vijus 

Área de Influencia Social Indirecta (AISI) Distrito de Pataz  

Elaborado por: JMF Marzo 2021 

 

6. GRUPOS DE INTERÉS 

La identificación de los grupos de interés o actores sociales es importante en la medida que 

permite establecer los mecanismos de participación ciudadana adecuados para efectos de la 

transmisión oportuna y transparente de información, así también conocer las percepciones 

de los actores involucrados respecto a las actividades mineras y al Proyecto. La finalidad de 

esta identificación es el buen relacionamiento entre empresa y población. 

 

Los actores sociales o grupos de interés que se identifican en el área de influencia de la 

Primera MEIA de la Unidad Minera Marañón, y de necesaria consideración para el proceso 

de participación ciudadana son los pobladores residentes en las áreas de influencia directa e 

indirecta social, sus autoridades, así como representantes de instituciones, comités y 

organizaciones de base, entre otros, los cuales se detallan en la siguiente tabla:  
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Tabla 5  
Representantes de grupos de interés del área de influencia social de la Primera MEIA 

de la Unidad Minera Marañón 

Grupo de 
interés 

Localidad/institución Cargo 
Nombre del 

representante 

Autoridades  

Gobierno regional de La Libertad 

Gobernador 
regional 

Ing. Manuel Felipe 
Llempén Coronel 

Gerente regional 
de Energía, Minas 
e Hidrocarburos 

Ing. Raúl Fausto 
Araya Neyra 

Municipalidad provincial de Pataz Alcalde provincial 
Prof. Omar 
Iparraguirre 
Espinoza 

Municipalidad distrital de Pataz Alcalde distrital 
Juan Carlos La 

Rosa Toro Gómez 

Agencia municipal del centro poblado 
Vijus 

Agente municipal 
Eladio Villalobos 

Ruiz 

Gobierno interior 

Subprefecto 
distrital de Pataz 

Ramiro Paredes 
Villalobos 

Teniente 
gobernador del 
Centro poblado 

Vijus 

Eduardo Trelles 
Araujo 

Juzgado de paz 

Juez de paz del 
distrito de Pataz 

1era instancia 

Dante Baltodano 
Palomino 

Juez de paz del 
distrito de Pataz 

2da instancia 

Antonio Porturas 
Balboa 

Juez de paz del 
centro poblado 

Vijus 
Elda Miguel Cueva 

Comisaría de Vijus  Alférez 
Alfz. PNP Antonio 

Solano Flores 

Parque Nacional del Río Abiseo 
Responsable del 
Sector Occidente 

Juan Octavio 
Pecho Quispe 

Establecimientos 
de salud 

Centro de salud materno – infantil de 
Pataz 

Responsable Rohner Pizarro 

Puesto de salud de Vijus 
Jefe puesto salud 

(e) 

Enf. Reyna 
Sepulveda 
Marreros 

Instituciones 
educativas I.E. Santo Tomás de Aquino – 80743  Directora 

Deisy Gamboa 
Chapoñan 

Organizaciones 
sociales y 
comités 

Comité de Desarrollo Comunal 
(CODECO) del Centro Poblado Vijus 

Presidente 
Esther Castillo 

Villalobos 

Asociación de Padres de Familia 
(APAFA) 

Presidente de la 
APAFA de la I.E. 

80743 Santo 
Tomás de Aquino 

Purísima Rodil Niño 

Comedor popular “Dios es Amor” Presidenta 
Mariella Vega 

Mallqui 

Rondas campesina de Vijus Presidente 
Guillermo Jiménez 

Benítez 
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Grupo de 
interés 

Localidad/institución Cargo 
Nombre del 

representante 

Comité del Vaso de Leche “Sagrado 
Corazón de Jesús” 

Presidente 
Mariela Vega 

Mallqui 

Comité de electrificación  Presidente 
Ricardo Jara 

Chacón 

Junta de Administración de Agua y 
Saneamiento  

Presidente 
Rogelio Huamán 

Miguel 

Comité de gestión del Concejo Menor Presidente Pepe Alfaro Aguilar 

Comité de regantes La Encañada Presidente 
Teodoro Nontol 

Villalobos 

Comité de regantes Serpiente de oro Presidente 
Simeón Virgilio 
Cueva Miguel 

Comité de mineros artesanales de 
Vijus 

Presidente 
Roger Vásquez 

Cuba 
   Elaborado por: JMF Marzo 2021 

 

6.1. Principales indicadores socioculturales de la población residente en el área de 

influencia directa social 

De acuerdo a los datos obtenidos de Censos Nacionales 2017: XII de Población, VII de 

Vivienda y III de Comunidades Indígenas, el centro poblado Vijus ubicado en el distrito de 

Pataz alberga una población de 1664 habitantes (considerando los sectores Barrio Chino y 

San Antonio) y 373 viviendas ocupadas (INEI 2017). El 58,1 % de su población son hombres.  

 

En relación a los indicadores educativos, se estima que el 95,1 % de la población de 15 a 

más años de edad sabe leer y escribir. El 42,7 % de este mismo grupo etario ha culminado la 

secundaria, el 31,8 % la primaria y el 19,5 % ha cursado o completado la educación superior 

(ya sea técnica o universitaria). Apenas el 5,3 % no ha cursado ningún nivel de educación 

básica regular.  

 

Otro indicador relevante a ser considerado en la implementación de mecanismos de 

participación se refiere al idioma. En el centro poblado Vijus el 99,3 % de pobladores (de 3 

años a más) habla castellano y el 0,5 % quechua. 

 

Respecto al acceso a tecnologías de información y comunicación, el Censo 2017 nos 

muestra que el 94,0 % de hogares del centro poblado VIjus cuenta con teléfono celular y 

20,6 % accede a computadora, tableta o laptop. El acceso de los hogares a conexiones de 

internet alcanza el 21,6 %. 
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7. MECANISMOS DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA PARA LA ETAPA PREVIA A LA 

PRESENTACIÓN DE LA PRIMERA MEIA DE LA UNIDAD MINERA MARAÑÓN 

Como se mencionó en la parte introductoria, la presente propuesta de mecanismos de 

participación ciudadana se sustenta en el Artículo 29° de Decreto Supremo 040-2014-EM 

Reglamento de Protección y Gestión Ambiental para las Actividades de Explotación, 

Beneficio, Labor General, Transporte y Almacenamiento Minero el cual estipula que, 

concluida la elaboración de la línea base y la descripción del Proyecto, el titular debe 

presentar el Plan de Participación Ciudadana para su aprobación, conteniendo los 

mecanismos de participación a realizar previos a la presentación del EIA-sd o EIA-d o sus 

modificaciones. Asimismo se enmarca en el Decreto Legislativo N° 1500, donde se 

establecen las medidas especiales para reactivar, mejorar y optimizar la ejecución de los 

proyectos de inversión pública, privada y publico privada ante el impacto del COVID-19. 

 

Por ello, se establece como objetivos del proceso de participación ciudadana previo a la 

presentación de la Primera MEIA de la Unidad Minera Marañón: 

 

 Informar a la población del área de influencia y grupos de interés los avances y resultados 

en la elaboración de la Primera MEIA de la Unidad Minera Marañón.  

 Registrar los intereses de la población involucrada, aportes, comentarios y observaciones 

para tomarlos en cuenta durante la elaboración de la Primera MEIA de la Unidad Minera 

Marañón y para la toma de decisiones de la autoridad competente. 

 Cumplir con las medidas sanitarias establecidas por el Poder Ejecutivo para mitigar la 

propagación del COVID-19. 

 

En el presente acápite se desarrollarán los mecanismos de participación ciudadana 

propuestos, considerando su idoneidad de acuerdo a las características sociales de las 

poblaciones involucradas (p.e. nivel educativo, modos de organización, procesos 

comunicacionales internos, sensibilidad social, etc.), los alcances y características de la 

Primera MEIA de la Unidad Minera Marañón, los objetivos planteados para este proceso, así 

como los recursos e infraestructura disponible por parte de PODEROSA. Cabe precisar que 

no se contempla la realización de taller participativo o audiencia púbica ya que el área de 

influencia de la Primera MEIA de la Unidad Minera Marañón no comprende nuevas 

comunidades, centros poblados, distritos o provincias respecto al Estudio de Impacto 

Ambiental aprobado. 
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7.1. Coordinaciones previas 

Antes de iniciar el proceso de implementación de los mecanismos de participación ciudadana 

para la etapa previa a la presentación de la Primera MEIA de la UM Marañón se realizarán 

coordinaciones previas con las principales autoridades del centro poblado Vijus y el distrito 

de Pataz. Esto con la finalidad de brindar formalidad y consistencia al proceso participativo. 

 

Para ello se enviará una carta u oficio (física y/o por correo electrónico) comunicando el inicio 

del proceso de participación ciudadana y los mecanismos de participación para la etapa 

previa a la presentación de la Primera MEIA de la UM Marañón.  

 

Asimismo, se realizará un seguimiento a través de comunicaciones telefónicas para 

garantizar la recepción y resolver consultas que pudieran surgir. Las autoridades con las 

cuales se realizarán dichas coordinaciones se detallan en la siguiente tabla. 

 

Tabla 6  
Autoridades priorizadas para coordinación previa 

Institución Cargo 
Nombre del 

representante 

Municipalidad distrital de Pataz Alcalde distrital 
Juan Carlos La Rosa 
Toro Gómez 

Agencia municipal del centro poblado Vijus Agente municipal Eladio Villalobos Ruiz 

Tenencia de gobernación centro poblado Vijus Teniente gobernador 
Eduardo Trelles 
Araujo 

Comité de Desarrollo Comunal (CODECO) del 
Centro Poblado Vijus 

Presidente 
Esther Castillo 
Villalobos 

Juzgado de paz 
Juez de paz del 
centro poblado Vijus 

--- 

Elaborado por: JMF Marzo 2021 

 

7.2. Distribución de materiales informativos  

Considerando tanto la necesidad de informar a la población de manera clara y didáctica 

acerca de la Primera MEIA de la Unidad Minera Marañón y sus avances, como las 

características socioculturales de la población residente en el área de influencia del proyecto, 

además de la situación de emergencia sanitaria que prevalece a la fecha, se propone la 

implementación del mecanismo de participación ciudadana: Distribución de materiales 

informativos. 

 

Este mecanismo contemplado en el punto 2.4 de la Resolución Ministerial N° 304-2008 –

MEM/DM Normas que regulan el Proceso de Participación Ciudadana en el Subsector 

Minero considera el uso de “medios escritos, de audio o audiovisuales, que tiene por fin 

ilustrar y dar a conocer, de manera sencilla y didáctica las actividades propuestas o en 
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ejecución, las medidas de manejo ambiental que cumplirá o viene cumpliendo, y otra 

información que pueda ser relevante”. 

 

Con la finalidad de lograr la mayor cobertura e impacto de la información que se desea 

difundir acerca de la Primera MEIA de la Unidad Minera Marañón, se propone una estrategia 

de medios segmentada que detallamos a continuación. 

 

A. Distribución de material informativo en audio: Spots informativos a través de medio 

radial  

Los spots informativos tienen por objetivo informar a la población respecto a los avances y 

resultados en la elaboración de la Primera MEIA de la Unidad Minera Marañón en un formato 

amigable que pueda ser escuchado por la mayoría de pobladores en el área de influencia 

directa e indirecta. 

 

Para ello se propone realizar diez ediciones de spots acerca de los siguientes temas 

específicos: 

 SPOT Capítulo 1: Descripción del Proyecto: Qué es la Primera MEIA de la Unidad Minera 

Marañón y qué componentes se van a modificar. 

 SPOT Capítulo 2: Principales resultados de la línea base física – Estándares y 

cumplimiento. 

 SPOT Capítulo 3: Principales resultados de la línea base física – Calidad de aire. 

 SPOT Capítulo 4: Principales resultados de la línea base física – Ruido. 

 SPOT Capítulo 5: Principales resultados de la línea base física – Calidad del agua. 

 SPOT Capítulo 6: Principales resultados de la línea base física – Suelos. 

 SPOT Capítulo 7: Principales resultados de la línea base biológica – Área natural 

protegida. 

 SPOT Capítulo 8: Principales resultados de la línea base biológica – Flora. 

 SPOT Capítulo 9: Principales resultados de la línea base biológica – Fauna. 

 SPOT Capítulo 10: Principales resultados de la línea base socioeconómica. 

 

Además en cada uno de los capítulos se emitirá un mensaje reiterativo respecto a la 

posibilidad de emitir sus opiniones y consultas a través de otros mecanismos de participación 

ciudadana como: la Oficina de Información Permanente Virtual y el Buzón de consultas y 

sugerencias. 

 

Para asegurar una adecuada comprensión del contenido de los spots se ha previsto que la 



 

Propuesta de mecanismos de participación ciudadana previa a la presentación de la 

Primera MEIA de la Unidad Minera Marañón Pág. 21 

emisión se realice tipo serie; es decir el primer capítulo se transmitirá con una frecuencia de 

seis (6) emisiones diarias por un periodo de tres (3) días calendario, luego de ello se emitirá 

el segundo capítulo por un periodo similar y así sucesivamente hasta culminar la emisión de 

los diez spots. La emisión de la serie durará en total veinte (30) días calendario.  

 

La frecuencia de emisiones diarias se ha determinado considerando lograr un efecto de 

recordación entre la audiencia, basado en experiencias radiales previas por parte del titular. 

 

En el siguiente gráfico se describe el proceso de emisión. Como se puede apreciar, se 

requerirá 10 días previos para la grabación de los audios que luego serán emitidos por el 

medio radial de mayor cobertura en la zona que es Radio Megamix. 
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Ilustración 1  

Proceso de producción y emisión de spots informativos 

   
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
               
             Elaborado por: JMF Marzo 2021 
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Con la finalidad de generar alta recordación e impacto de los mensajes a ser transmitidos a 

través de los spots, se verificará la afinidad cultural en cuanto a modos del lenguaje, 

personajes, fondos musicales, diálogos y cualquier otro elemento que requiera 

contextualización. 

 

A modo de síntesis de las características del mecanismo Distribución de material informativo 

en audio, se presenta la siguiente tabla: 

 
Tabla 7  

Mecanismo de participación: Distribución de material informativo 

Distribución de material informativo en audio: Spots informativos a través de medio radial 

Público objetivo 
Pobladores mayores de 18 años del área de influencia social de la Primera 
MEIA de la Unidad Minera Marañón (Centro Poblado Vijus y distrito de Pataz). 

Medio de 
difusión 

Radial.  
Emisora: radio Mega mix. 

Temas 

Los spots difundirán los avances y resultados de la Primera MEIA de la Unidad 
Minera Marañón. Para ello se producirá una serie de diez capítulos.  
Además en cada uno de los capítulos se emitirá un mensaje reiterativo respecto 
a la posibilidad de emitir sus opiniones y consultas a través de la Oficina de 
Información Permanente Virtual y el Buzón de consultas y sugerencias.  
En el Anexo I se presenta el guión creativo de cada uno de los spots radiales. 

Pauta radial 

Duración: Cada spot tendrá una duración promedio de 60 a 120 segundos como 
máximo.  
Frecuencia: Cada capítulo se emitirá seis veces al día por un periodo de tres 
días. 

Cronograma 
Producción radial: 10 días calendario. 
Emisión de la serie: 30 días en total.  

Características 
de los spots 

 Los spots se realizarán en idioma castellano por ser el que habla la 
población del área de influencia social. 

 El lenguaje de los spots será sencillo y evitará el uso de tecnicismos.  

 Se buscará la mayor claridad posible en la información a transmitir a pesar 
de contener datos complejos.  

Indicadores de 
cumplimiento 

 Se cuenta con cuatro spots informativos en audio acerca de los avances y 
resultados de la Primera MEIA de la Unidad Minera Marañón.  

 Se emiten por radio cuatro spots de forma secuencial a razón de seis veces 
al día durante tres días cada uno.  

Indicador de 
desempeño 

 30% de la población mayor de 18 años del centro poblado Vijus ha 
escuchado alguno de los spots emitidos por PODEROSA respecto a la 
Primera MEIA de la UM Marañón.  

 El 30% de la población mayor de 18 años del distrito de Pataz ha 
escuchado alguno de los spots emitidos por PODEROSA respecto a la 
Primera MEIA de la UM Marañón.  

Fuente de 
verificación 

 Contrato con la radio emisora para la difusión de los avisos de acuerdo a la 
pauta establecida en el plan de participación. 

 Archivo en audio de los cuatro spots realizados. 

Responsables 

El área de relaciones comunitarias de PODEROSA será la responsable de la 
implementación del mecanismo de participación ciudadana denominado 
Distribución de material informativo. Además contará con el soporte del área de 
Comunicaciones y la consultora JMF. 

     Elaborado por: JMF Marzo 2021  
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B. Distribución de material informativo visual: Tríptico  

En el contexto de la emergencia sanitaria se generó la necesidad de realizar coordinaciones 

importantes con las autoridades y representantes de grupos de interés del área de influencia 

social de la Unidad Minera Marañón. Ante ello y de forma espontánea se inició el uso 

creciente de las redes sociales para mantener una comunicación fluida entre los 

representantes de PODEROSA y los actores sociales del área, gracias a lo cual varios  

proyectos y actividades en beneficio de la población pudieron tener continuidad. 

 

De alguna manera, las condiciones socioeconómicas de la población del área de influencia 

en lo que respecta al acceso a teléfonos celulares y la cobertura del servicio de telefonía e 

internet han sido favorables para desarrollar este tipo de comunicación, donde destaca el uso 

del aplicativo whatsapp. 

 

Por ello, de forma complementaria a los spots radiales que sin duda tendrán una cobertura 

masiva, se propone la distribución de material informativo visual tipo Tríptico que será 

difundida a través del aplicativo en mención y que tiene como público objetivo a las 

autoridades y representantes de grupos de interés del área de influencia. Para ello se 

enviara información vía Whatsapp gracias al directorio telefónico que tiene disponible el área 

de relaciones comunitarias, solicitando a las autoridades brinden su conformidad para la 

recepción de información por parte de PODEROSA. 

 

Este Tríptico cubrirá los siguientes temas: 

 

 Qué es la Primera MEIA de la Unidad Minera Marañón y qué componentes se van a 

modificar. 

 Marco normativo que regulará la evaluación de la Primera MEIA de la UM Marañón. 

 Resultados de la línea base ambiental: monitoreo de la calidad de agua y aire. 

 

De acuerdo a las características de este tipo de material visual, se privilegiará el lenguaje 

gráfico para un mayor impacto del mensaje que se quiere transmitir. Las imágenes que se 

utilicen reflejarán las características de la población y su entorno. En relación al texto, será 

breve y sencillo haciendo uso del idioma castellano por ser el de mayor uso en el centro 

poblado Vijus y el distrito de Pataz. Para lograr rapidez en la descarga del archivo (y menor 

uso de datos) se usará el formato pdf. En el Anexo II, se presenta modelo de Tríptico 

propuesto. 

 



 

Propuesta de mecanismos de participación ciudadana previa a la presentación de la 

Primera MEIA de la Unidad Minera Marañón Pág. 25 

En relación al envío se realizará a través del grupo de whatsapp denominado Participación 

1era MEIA UM Marañón Luego del envío se solicitará que los miembros confirmen la 

recepción a través de la palabra (recibido) y se tomarán capturas de pantalla que evidencien 

envío y recepción. 

 

Las características principales del mecanismo Distribución de material informativo visual se 

detallan a continuación: 

 

Tabla 8  

Mecanismo de participación: Distribución de material informativo  

Distribución de material informativo visual: Tríptico 

Público objetivo 

Autoridades y representantes de grupos de interés del área de influencia social 

directa e indirecta de la Primera MEIA de la Unidad Minera Marañón (centro 

poblado Vijus y distrito de Pataz). 

Medio de difusión 

Aplicativo: Whatsapp 

Se conformará un grupo de whatsapp con las autoridades y representantes de 

los grupos de interés. A su conformación se informará a los participantes el 

objetivo del grupo y se solicitará su conformidad respecto al envío de 

información.  

Temas 

 Qué es la Primera MEIA de la Unidad Minera Marañón y qué componentes 
se van a modificar. 

 Marco normativo que regulará la evaluación de la Primera MEIA de la UM 
Marañón.  

 Resultados de la línea base ambiental: monitoreo de la calidad de agua,  
aire, suelo y ruido.  

Estrategia de 

difusión 

El Tríptico será enviado a través del grupo de whatsapp que se ha conformado 

para tal fin.  

Cronograma 
Elaboración del arte: 3 días calendario. 

Difusión del mensaje: 1 día calendario.  

Características del 

Tríptico 

Las imágenes que se utilicen reflejarán las características de la población y su 

entorno. En relación al texto, será breve y sencillo haciendo uso del idioma 

castellano por ser el de mayor uso en el centro poblado Vijus y el distrito de 

Pataz. Para lograr rapidez en la descarga del archivo se usará el formato pdf. 

Indicadores de 

cumplimiento 

Tríptico difundido a través de whatsapp a autoridades y representantes de 

grupos de interés del área de influencia del proyecto. 

Indicador de 

desempeño 

100% de autoridades y representantes de grupos de interés identificados en el 

PPC han confirmado la recepción del Tríptico publicado por PODEROSA. 

Fuente de 

verificación 

 Tríptico en formato pdf. 

 Registro de envió a través de whatsapp. Se tomará una captura de pantalla 

que evidencie el envió y se solicitará a miembros del grupo que confirmen la 

recepción.  

Responsables 

El área de relaciones comunitarias de CMPSA será la responsable de la 

implementación del mecanismo de participación ciudadana denominado 

Distribución de material informativo en formato visual. Además contará con el 

apoyo técnico del área de comunicaciones y los especialistas de la consultora 

JMF.  

      Elaborado por: JMF Marzo 2021  
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7.3. Oficina de Información Permanente (OIP) 

Antes de la emergencia sanitaria se encontraba en funcionamiento la Oficina de Información 

Permanente (OIP) a cargo del Área de Relaciones Comunitarias, instalada en el Centro 

poblado Vijus con el propósito de brindar atención presencial a la población del área de 

influencia y resolver sus consultas respecto a las operaciones mineras de la Unidad Minera 

Marañón, los estudio de impacto ambiental vigentes u otros documentos públicos, así como del  

desempeño ambiental y social de PODEROSA. 

 

De acuerdo al punto 2.10 de la Resolución Ministerial N° 304-2008 –MEM/DM Normas que 

regulan el Proceso de Participación Ciudadana en el Subsector Minero, la Oficina de 

información permanente “consiste en el establecimiento o disposición por parte del titular 

minero de un ambiente físico en un lugar apropiado para el acceso de la población involucrada, 

en el cual se brinde información sobre el proyecto minero y se absuelva las interrogantes que 

respecto de éste, el estudio ambiental o su cumplimiento pueda tener dicha población”. Sin 

embargo, no siendo posible la atención presencial en el espacio físico que se tiene dispuesto 

para la OIP debido a la pandemia y en concordancia con el Decreto Legislativo N° 1500 que 

permite la adecuación de los mecanismos en su desarrollo e implementación en cumplimiento 

de las medidas sanitarias establecidas, se propone la atención a la población a través de 

llamadas telefónicas y/o mensajes de whatsapp. 

 

La implementación del mecanismo Oficina de Información Permanente durante la etapa previa 

a la presentación de la Primera MEIA de la Unidad Minera Marañón, tendrá como objetivo 

responder las consultas de la población respecto a los alcances y características de la MEIA, 

los resultados en la elaboración del estudio, la normativa que rige su evaluación, entre otros 

temas, pues se espera que la implementación del mecanismo previo (Distribución de material 

informativo) genere una dinámica comunicacional respecto al tema en el área de influencia 

del proyecto. A través de este mecanismo será posible también recoger la percepción de la 

población sobre la MEIA, sus posibles impactos y medidas de prevención, control y mitigación, 

así como recomendaciones y sugerencias que sin duda enriquecerán la elaboración del 

instrumento de gestión ambiental. 

 

A continuación se detallan las principales características en la implementación de este 

mecanismo:  
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Tabla 9  

Mecanismo de participación ciudadana: Oficina de Información Permanente (OIP) 

Oficina de información permanente: atención telefónica y virtual 

Público objetivo 
Pobladores mayores de 18 años del área de influencia social directa de la Primera 

MEIA de la Unidad Minera Marañón (centro poblado Vijus).  

Medio de 

atención 

Llamadas telefónicas al celular N° 943727463 

Mensaje de whatsapp al celular N°943727463 

Perfil del 

personal a 

cargo de la OIP 

La secretaria del área de relaciones comunitarias estará a cargo de la recepción y 

registro de las llamadas telefónicas y los mensajes de whatsapp. 

El personal de relaciones comunitarias en coordinación con el personal del área de 

medio ambiente estará a cargo de responder las consultas de la población. 

Implementación 

Para efectos del sustento en la implementación de la OIP para la etapa previa a la 

presentación de la Primera MEIA de la Unidad Minera Marañón se considerará 

como fecha de inicio: dentro de los cinco (05) días calendario posteriores a 

recibida la conformidad del plan de participación ciudadana por parte de la 

autoridad ambiental y se extenderá durante todo el periodo de elaboración del 

estudio. 

Difusión 

La difusión de la Oficina de Información Permanente se realizará de las siguientes 

formas: 

 En cada emisión de los spots informativos se brindará el celular de contacto y 

horario para la atención de consultas y sugerencias. 

 A través del grupo de whatsapp que se formará con las autoridades y 

representantes de grupos de interés. 

Material y 

equipamiento 

Las atenciones de la Oficina de Información Permanente Virtual se registrarán de 

la siguiente forma:  

 Se llenará una ficha de registro por cada consulta que realice un poblador, 

autoridad o representante de grupo de interés.  

En el Anexo III: Oficina de información permanente se presenta el formato para el 

registro de consultas de la población.  

Indicadores de 

cumplimiento 

 La Oficina de información permanente cuenta con personal capacitado para 

brindar atención a la población acerca de la Primera MEIA de la Unidad Minera 

Marañón. 

 Se difunde entre la población la posibilidad de realizar consultas a través de 

llamadas o mensajes de whatsapp a la Oficina de Información Permanente. 

 La Oficina de información permanente atiende a la población interesada en un 

horario de lunes a viernes de 3 a 6 pm. 

Indicador de 

desempeño 

 30% de la población mayor de 18 años del centro poblado Vijus conoce acerca 

de la posibilidad de emitir sus consultas a través de la Oficina de información 

permanente virtual.  

Fuente de 

verificación 

 Registro de consultas de la población. 

 Historial de mensajes de whatsapp. 

Responsables 

El área de relaciones comunitarias de PODEROSA será la responsable de la 

implementación del mecanismo de participación ciudadana denominado Oficina de 

Información Permanente. Además contará con el apoyo técnico de la empresa 

consultora JMF Ingeniería & Construcción SAC.  

      Elaborado por: JMF Marzo 2021  
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En concordancia con las normas sanitarias determinadas para el manejo de la pandemia por 

la propagación del COVID-19, PODEROSA ha adecuado el procedimiento de atención de la 

Oficina de Información Permanente a dichas medidas, estableciendo de manera formal el 

Procedimiento de Información telefónica y vía whatsapp de la OIP. (En el Anexo IV, se 

presenta Procedimiento de Información telefónica y vía whatsapp de la OIP). 

 

Dicho procedimiento considera lo siguiente: 

 

Antes de la consulta: 

 El departamento de Relaciones Comunitarias designará a la secretaria y 02 coordinadores 

como las personas a cargo de recepcionar las llamadas de consulta al celular, quien 

deberá solicitar los datos del usuario tales como: nombres apellidos completos, número de 

documento nacional de identidad, teléfono de contacto, dirección, y anexo, provincia y 

departamento de residencia. (Ver Anexo III: Oficina de Información Permanente-Formato 

para el registro de consultas de la población). 

 Al momento de ingresar la llamada, la secretaria o el coordinador seleccionado indicará al 

interlocutor que la llamada será grabada para fines de verificación. En caso el interlocutor 

no acceda, se hará la anotación en el formato de registro. 

 
Durante el proceso de consulta  

Atención vía telefónica 

 Una vez recepcionada la llamada y registrados los datos, la secretaria o el coordinador 

tomará nota de la pregunta detalladamente, indicando al usuario que recibirá una llamada 

de los representantes de PODEROSA para brindar una respuesta a su consulta en un 

plazo no mayor de 72 horas. 

 Seguidamente, la secretaria o el coordinador se comunicará con los responsables de la 

Oficina de Información Permanente de la Unidad Minera Marañón para trasladar la 

consulta del usuario y determinar quién será el especialista que responderá. 

 Una vez determinadas las responsabilidades, los responsables de la Oficina de 

Información Permanente realizarán la conferencia telefónica ¿Quiénes estarán en la 

conferencia? con el usuario y el o los especialistas (s) para que respondan a su consulta. 

 Al momento de realizar la llamada, se indicará al interlocutor que la llamada será grabada 

para fines de verificación. En caso el interlocutor no acceda, se hará la anotación en el 

formato de registro. 

 Al finalizar la respuesta se preguntará al usuario si está conforme o no con la respuesta 

brindada, quien deberá confirmar la atención a su respuesta. En caso tenga más dudas o 
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consultas, tendrá la oportunidad de expresarlas en el mismo momento para lograr una 

adecuada atención. 

 
Atención vía whatsapp:  

 Para el caso de la información vía whatsapp, el departamento de relaciones comunitarias 

lo hará directamente a cada número de todas las autoridades y representantes de grupos 

de interés del área de influencia de la Unidad Minera Marañón. Cada miembro será 

registrado con nombre, apellido y organización o institución que representa. 

 Las autoridades y representantes de grupos de interés del área de influencia de la Unidad 

Minera Marañón podrán presentar sus consultas a través de dicho medio de manera 

escrita. 

 Los responsables de la Oficina de Información Permanente determinarán quién será el 

especialista a cargo de responder la consulta y previa coordinación procederán a 

responder la consulta. Se tomará atención en caso existan replicas por parte del usuario. 

 Una vez resuelta la consulta, el usuario deberá emitir su conformidad o continuar con sus 

consultas. 

Después de la consulta 

 Una vez resueltas las consultas, el personal responsable de la Oficina de Información 

Permanente se comunicará con la secretaria con la finalidad de describir la respuesta que 

se brindó al usuario y quede registrado en la ficha de registro de consultas como caso 

cerrado. 

 Como evidencia de las respuestas vía whatsapp, se recopilará el historial de las 

conversaciones vía screenshot o captura de pantalla que será parte del historial digital de 

las consultas informativas. Al realizar la captura se verificará que todos los participantes 

de la conversación estén claramente identificados y que todos los mensajes hayan sido 

vistos. 

 Para el caso de las evidencias de las llamadas telefónicas  la atención de consultas  

deberá ser registrado en el libro de registros. (consultaremos si podemos grabar las 

respuestas del especialista), se adjunta el número telefónico y se redacta la pregunta y 

respuesta, registro que se actualizará diariamente de  acuerdo a las atenciones. 

 

7.4. Mecanismo de participación complementario: Buzón de consultas y 

sugerencias 

Además de la Oficina de Información Permanente, PODEROSA cuenta con un Buzón de 

consultas y sugerencias de fácil acceso para la población del centro poblado Vijus. La 

utilización de este mecanismo de consulta está considerada en el Artículo 29 del Decreto 
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Supremo 002-2009 MINAM (Reglamento sobre Transparencia, acceso a la información 

pública ambiental y participación y consulta ciudadana en asuntos ambientales). Por ello, 

como una forma de fortalecer la recepción de consultas y sugerencias, se propone la 

implementación de dos (02) Buzones de consultas y sugerencias bajo cumplimiento de las 

medidas sanitarias establecidas. 

Los buzones serán instalados en: 

 

 Garita principal s/n – Centro poblado Vijus. 

 Oficina de relaciones comunitarias PODEROSA: Pasaje San Antonio s/n – Centro poblado 

Vijus. 

 

Para lograr un óptimo funcionamiento se colocará un letrero indicando que el buzón está 

disponible para la recepción de comentarios, consultas, sugerencias respecto a la Primera 

MEIA de la Unidad Minera Marañón, las fechas de apertura, así como el mecanismo y fecha en 

la cual serán respondidas sus consultas. Además se colocarán formatos para el registro de 

consultas, lapiceros y un dispensador de alcohol en gel. 

 

El Buzón de consultas y sugerencias se instalará dentro de los cinco (5) días luego de 

aprobado el presente Plan de participación ciudadana y se mantendrá disponible durante 

todo el proceso de elaboración de la Primera MEIA de la Unidad Minera Marañón.  

 

En relación a la apertura del buzón se realizará en dos ocasiones, contando con la 

participación de un representante de PODEROSA y alguna autoridad local que podrá ser el 

Juez de Paz o el presidente del Comité de Desarrollo Comunal de Vijus, a quienes se 

proporcionará los implementos de bioseguridad tales como: mascarilla, protector facial y 

alcohol. Durante la apertura se mantendrá el distanciamiento físico entre ambos 

participantes. Se propone: 

 

 Primera apertura: Luego de los treinta (30) días de realizada la instalación. 

 Segunda apertura: Diez (10) días antes de la presentación de la MEIA ante Senace, de 

modo que sea posible incluir los resultados en el Plan de participación ciudadana de la 

MEIA. 

 

Además se elaborará un acta de apertura que será firmada por los representantes. 

 

Una vez recepcionadas las consultas y/o sugerencias, los representantes de la Oficina de 
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Información Permanente darán respuesta (de ser el caso) a través de un periódico mural 

instalado en el mismo lugar donde se ubica el buzón en un plazo máximo de tres (03) días 

luego de la apertura. El periódico mural contará con un letrero apropiado indicando 

Respuestas a consultas y sugerencias del buzón – Primera MEIA de la UM Marañón, donde 

se publicarán los datos del poblador, consulta o sugerencia realizada, respuesta, fecha e 

identificación del personal de PODEROSA que brinda la respuesta. Se considerará un 

tamaño de letra apropiado que facilite la lectura. 

 

La publicación de las respuestas a consultas se mantendrá como mínimo durante quince (15) 

días calendario. 

 

A continuación se detallan las principales características en la implementación de este 

mecanismo complementario: 

 

Tabla 10  

Mecanismo de participación ciudadana: Buzón de consultas y sugerencias 

Buzón de consultas y sugerencias 

Público objetivo 
Pobladores mayores de 18 años del área de influencia social directa de la 

Primera MEIA de la Unidad Minera Marañón (centro poblado Vijus).  

Ubicación 

• Garita principal s/n – Centro poblado Vijus. 

• Oficina de relaciones comunitarias PODEROSA: Pasaje San Antonio s/n – 

Centro poblado Vijus. 

Implementación 

El Buzón de consultas y sugerencias se instalará dentro de los cinco (5) días 

luego de aprobado el presente plan de participación ciudadana. En la instalación 

se colocará un letrero indicando que el buzón está disponible al público para la 

recepción de comentarios, consultas y sugerencias acerca de la Primera MEIA 

de la Unidad Minera Marañón; las fechas de apertura y la fecha de publicación 

del periódico mural con las respuestas a las consultas que efectúen a través del 

buzón.  

Además se colocarán los formatos para el registro de consultas, lapicero y 

dispensador de alcohol gel. 

Se presenta en el Anexo V: Buzón de consultas y sugerencias - Formato de 

consultas y/o sugerencias. 

Apertura del 

buzón 

La primera apertura del buzón se realizará luego de los 30 días de su 

instalación. 

La segunda apertura del buzón se realizará diez días antes de la presentación 

de la MEIA ante SENACE, de modo que sea posible incluir los resultados en el 

Plan de participación ciudadana de la MEIA. 

En cada caso se contará con la presencia de una autoridad local como el Juez 

de Paz o el representante del Comité de desarrollo comunal de Vijus. 

Además se elaborará un Acta de Apertura que será firmada por los presentes.  

Retroalimentación 

a consultas 

Se dará respuesta a las consultas de los pobladores (de ser el caso) a través de 

un periódico mural que será instalado en el mismo lugar donde se ubica el 

buzón. Esto se realizará en un plazo máximo de tres (03) días luego de la 

apertura. 
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Buzón de consultas y sugerencias 

El periódico mural contará con un letrero apropiado indicando Respuestas a 

consultas y sugerencias del buzón – Primera MEIA de la UM Marañón, donde se 

publicarán los datos del poblador, consulta o sugerencia realizada, respuesta, 

fecha e identificación del personal de PODEROSA que brinda la respuesta.  

La publicación de las respuestas a consultas se mantendrá como mínimo 

durante quince (15) días calendario. 

Difusión 

La difusión del Buzón de consultas y sugerencias se realizará:  

 En cada emisión de los spots informativos. 

 A través de los grupos de whatsapp que se han formado con las 

autoridades y representantes de grupos de interés. 

Indicadores de 

cumplimiento 

 Se difunde entre la población la posibilidad de realizar consultas a través del 

Buzón de consultas y sugerencias. 

 El Buzón de consultas y sugerencias se instala con protocolos de seguridad 

en el centro poblado Vijus.  

 Se realiza la apertura del Buzón de consultas y sugerencias en dos 

oportunidades con la participación de un representante de PODEROSA y 

una autoridad local. 

Fuente de 

verificación 

 Registro de consultas de la población. 

 Fotos de la instalación y apertura. 

Responsables 

El área de relaciones comunitarias de PODEROSA será la responsable de la 

implementación del mecanismo de participación ciudadana denominado Oficina 

de Información Permanente. Además contará con el apoyo técnico de la 

empresa consultora JMF Ingeniería & Construcción SAC.  

      Elaborado por: JMF Marzo 2021  

 

7.5. Justificación de la propuesta de mecanismos de participación ciudadana 

En el contexto de la situación de emergencia sanitaria en la que nos encontramos debido a la 

propagación del COVID-19, PODEROSA reafirma su compromiso de promover el bienestar 

entre la población del área de influencia de sus operaciones, esta vez estableciendo medidas 

y colaborando con el cuidado y atención de la salud de los pobladores en el distrito de Pataz. 

 

De acuerdo al monitoreo de la situación de emergencia sanitaria realizado periódicamente en 

las zonas de interés de PODEROSA, se han presentado 573 casos de personas contagiadas 

por COVID-19 en el distrito de Pataz y 10 fallecidos (estadísticas de la Red de Salud de 

Pataz al 28 de enero de 2021). Del total de contagios, 29 se dieron en centro poblado Vijus.  

 

Por ello, ante la necesidad de planificar e implementar los mecanismos de participación 

ciudadana correspondientes a la etapa previa a la presentación de la Primera MEIA de la 

Unidad Minera Marañón, se ha buscado la manera de dar cumplimiento a los objetivos de la 

participación establecidos por norma preservando las medidas sanitarias establecidas por el 

Ejecutivo. De manera tal que la población involucrada pueda estar debidamente informada 

acerca de las actividades correspondientes a la modificación y los resultados en la 
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elaboración del estudio, pero a la vez pueda contar con canales de expresión de sus 

comentarios, consultas y sugerencias, todo ello sin poner en riesgo su salud y la de sus 

familiares vulnerables. 

 

En este contexto, el presente Plan de Participación ciudadana propone la adecuación de los 

mecanismos Distribución de material informativo, Oficina de Información Permanente y 

Buzón de consultas y sugerencias, haciendo uso de las bondades que ofrece la tecnología y 

los medios digitales en la actualidad. 

 

En el caso de la distribución de material informativo se propone la difusión radial por ser un 

medio masivo de amplia cobertura en el centro poblado Vijus. Asimismo, se espera que el 

contenido técnico presentado de una manera sencilla, coloquial y creativa logre una alta 

recordación de las ideas centrales en la audiencia. 

 

Por otro lado, el uso del aplicativo whatsapp como medio de comunicación entre los 

representantes de PODEROSA y la población surgió de manera muy espontánea en el 

contexto de la pandemia ante la necesidad de continuar con las coordinaciones y dar 

seguimiento a las actividades habituales. Cabe precisar que, además de corroborar el uso 

extendido de este aplicativo entre la población del centro poblado Vijus, se ha verificado la 

cobertura del servicio de internet en la zona por parte de la principal empresa teleoperadora 

que es la empresa Claro alcanzando una cobertura total en 2G y parcial en 4G como se 

puede verificar en http://cobertura.claro.com.pe/cobertura-movil-4g.php. 

 

Por último, la instalación del Buzón de consultas y sugerencias bajo protocolos sanitarios 

pretende facilitar la participación a aquellos pobladores que podrían no acceder al aplicativo 

o a llamadas telefónicas. De modo que toda la población interesada cuente con medios 

idóneos para hacer llegar sus aportes en el proceso de elaboración de la Primera MEIA de la 

Unidad Minera Marañón. 

 

7.6. Cronograma de implementación 

PODEROSA propone de forma preliminar el siguiente cronograma para la implementación de 

los mecanismos de participación ciudadana previa a la etapa de presentación de la Primera 

MEIA de la Unidad Minera Marañón. 

 

 

 

http://cobertura.claro.com.pe/cobertura-movil-4g.php


 

Propuesta de mecanismos de participación ciudadana previa a la presentación de la 

Primera MEIA de la Unidad Minera Marañón Pág. 34 

Tabla 11  
Cronograma de implementación de mecanismos de participación ciudadana previa a la  

presentación de la Primera MEIA de la Unidad Minera Marañón 

Actividad 
Fecha de Inicio 

tentativo 

 Conformidad de la Propuesta de Mecanismos de 
Participación Ciudadana previos a la presentación de la 
Primera MEIA de la Unidad Minera Marañón. 

Junio - Julio 2021 

 Inicia funcionamiento de la Oficina de Información 
Permanente 

Julio 2021 

 Instalación y funcionamiento de Buzón de consultas y 
sugerencias 

Julio 2021 

 Producción y difusión de spots radiales Julio 2021 

 Diseño y difusión de Tríptico Julio 2021 

                      Elaborado por: JMF Marzo 2021  
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Anexo I: Guión creativo de spots radiales Microprograma 

radial informativo 



Primera Modificación del Estudio de Impacto Ambiental (MEIA) de la Unidad Minera Marañón 
SPOT 1: DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO. 
 

SPOT 1: DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO. 

SPOT 1: DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO. 
N° Control Contenido música y voz Tiempo  
1.  Música 

 
Música inicial  
 

5’’ 

2.  Locutor H: 
 

Primera Modificación del Estudio de Impacto 
Ambiental (MEIA) de la Unidad Minera Marañón.  
 

2’’ 

3.  Locutor M: ¿En qué consiste la Primera MEIA de la Unidad 
Minera Marañón? 
 

2’’ 

4.  Locutor H: En los próximos segundos conocerá la... 
 

1’’ 

5.  Locutor M: …Primera Modificación del Estudio de Impacto 
Ambiental de la Unidad Minera Marañón (MEIA). 
 

2’’ 

6.  Locutor H: 
 

La Unidad Minera Marañón desea seguir explotando 
las vetas: Sonia, Katy, Santa Filomena, Valdivia, Pajilla 
y Glorita. 
 

3’’ 

7.  Locutor M: También requiere continuar las labores mineras 
existentes en Jimena, Karola, El Tingo y Choloque… 
 

2’’ 

8.  Locutor H: 
 

…para alcanzar una capacidad de producción y 
ampliar la Planta de Beneficio Marañón a 1000 
Toneladas métricas por día (TMD).  
 

3’’ 

9.  Locutor M: Para ello es necesario:  
Modificar componentes existentes.  
 

2’’ 

10.  Locutor M: Y construir nuevos componentes como:  
 

1’’ 

11.  Locutor H: 
 

Depósitos de desmonte,  
sistemas de abastecimiento de agua,  
sistemas de generación de energía,  
sistemas de tratamiento de aguas residuales,  
Talleres, etc. 
 

4’’ 

12.  Locutor M: PODEROSA es respetuosa de la comunidad y realiza 
este proceso de la mano de la población. 
 

2’’ 

13.  Locutor H: 
 

Informa oportunamente las modificaciones que debe 
realizar, de acuerdo a las normas del Estado. 
 

2’’ 

14.  Locutor M: Para que el Servicio Nacional de Certificación 
Ambiental para las Inversiones Sostenibles (SENACE) 
lo pueda evaluar. 
 

3’’ 

15.  Locutor H: 
 

En este proceso es importante la participación de la 
población  
 

2’’ 

16.  Locutor M: Con tu opinión aportas a la mejor realización de la 3’’ 



Primera Modificación del Estudio de Impacto Ambiental (MEIA) de la Unidad Minera Marañón 
SPOT 1: DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO. 
 

SPOT 1: DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO. 

SPOT 1: DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO. 
N° Control Contenido música y voz Tiempo  

Primera Modificación del Estudio de Impacto 
Ambiental de la Unidad Minera Marañón. 
 

17.  Locutor H: 
 

Conoce la Primera MEIA y participa con tu opinión. 1’’ 

18.  Locutor M: TU PARTICIPACIÓN ES IMPORTANTE PARA LA 
PRIMERA MODIFICACIÓN DEL ESTUDIO DE IMPACTO 
AMBIENTAL DE LA UNIDAD MINERA MARAÑÓN. 
 

3’’ 

19.  Locutor H: 
 

Para absolver tus dudas o consultas PODEROSA 
cuenta con una Oficina de Información Permanente.  

 

3’’ 

20.  Locutor M: Puedes contactarte con un representante al celular 
943727463 o WhatsApp 943727463 
 

2’’ 

21.  Locutor H: 
 

También puedes dejar tu consulta o sugerencia en los 
Buzones instalados en la Garita principal de Vijus 
 

3’’ 

22.  Locutor M: y en el Pasaje San Antonio s/n en el Centro poblado 
Vijus. 

 

2’’ 

23.  Música Música de cierre 
 

5’’ 

 

 



Primera Modificación del Estudio de Impacto Ambiental (MEIA) de la Unidad Minera Marañón 

SPOT 2: LÍNEA BASE FÍSICA: aire, agua, suelos y ruidos. 01 estándares y cumplimiento  

SPOT 2: LÍNEA BASE FÍSICA: aire, agua, suelos y ruidos. 01. Estándares y cumplimiento  

SPOT 2: LÍNEA BASE FÍSICA: aire, agua, suelos y ruidos. 

1. Estándares y cumplimiento  
 

N° Control Contenido música y voz Tiempo 

1.  Música 

 

Música inicial  

 

5’’ 

2.  Locutor H: 

 

El Estado, a través de diversas normas, establece estándares de 

calidad ambiental (ECA).  

 

2’’ 

3.  Locutor M: Los estándares de calidad ambiental (ECA) son medidas 

máximas que ayudan a establecer y garantizar la calidad del 

ambiente en los lugares donde se desarrollan proyectos 

mineros. 

 

4’’ 

4.  Locutor H: 

 

Durante la elaboración de la línea base para la Primera MEIA de 

la Unidad Minera Marañón se realizaron varias mediciones para 

verificar el cumplimiento de los ECA. 

 

4’’ 

5.  Locutor M: Las mediciones evaluaron la calidad de aire, ruido, agua y suelos 

donde la unidad minera desarrolla sus actividades. 

 

2’’ 

6.  Locutor H: 

 

PODEROSA cumple con todos los estándares de Calidad para 

aire, agua, suelo y ruidos. 

 

1’’ 

7.  Locutor M: Conoce la Primera MEIA y participa con tu opinión. 

 

1’’ 

8.  Locutor H: 

 

TU PARTICIPACIÓN ES IMPORTANTE PARA LA PRIMERA 

MODIFICACIÓN DEL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL DE LA 

UNIDAD MINERA MARAÑÓN. 

 

3’’ 

9.  Locutor M: Para absolver tus dudas o consultas PODEROSA cuenta con una 

Oficina de Información Permanente.  

 

3’’ 

10.  Locutor H: 

 

Puedes contactarte con un representante al celular 943727463 

o WhatsApp 943727463 

 

2’’ 

11.  Locutor M: También puedes dejar tu consulta o sugerencia en los Buzones 

instalados en la Garita principal de Vijus 

 

3’’ 

12.  Locutor H: 

 

y en el Pasaje San Antonio s/n en el Centro poblado Vijus. 

 

2’’ 

13.  Música Música de cierre 

 

5’’ 

 



Primera Modificación del Estudio de Impacto Ambiental (MEIA) de la Unidad Minera Marañón 

SPOT 3: LÍNEA BASE FÍSICA: aire, agua, suelos y ruidos. 02. Calidad del aíre 

SPOT 3: LÍNEA BASE FÍSICA: aire, agua, suelos y ruidos.  02. Calidad del aíre 

SPOT 3: LÍNEA BASE FÍSICA: aire, agua, suelos y ruidos. 

2. Calidad del aíre 
 

N° Control Contenido música y voz Tiempo 

1.  Música 

 

Música inicial  

 

5’’ 

2.  Locutor H: 

 

PODEROSA cumple con los estándares de Calidad de 

Aire 

 

2’’ 

3.  Locutor M: Los resultados lo demuestran en todas las estaciones 

de monitoreo evaluadas 

 

2’’ 

4.  Locutor H: 

 

La concentración de material particulado, metales 

presentes como plomo, gases y otros. 

 

2’’ 

5.  Locutor M: Cumplen con los estándares de calidad para aire 

establecidos por el Ministerio del Ambiente (MINAM). 

 

2’’ 

6.  Locutor H: 

 

El Laboratorio externo donde Poderosa analiza sus 

muestras, cuenta con modernos equipos con 

certificados de calibración vigente. 

 

2’’ 

7.  Locutor M: El Laboratorio está acreditado por INACAL de 

Indecopi para realizar estos análisis de muestras. 

 

2’’ 

8.  Locutor H: 

 

El Laboratorio midió la calidad de aire en la Unidad 

Minera Marañón en dos temporadas. 

 

2’’ 

9.  Locutor M: Temporada húmeda y 

 

1’’ 

10.  Locutor H: 

 

Temporada seca. 

 

1’’ 

11.  Locutor M: ¿Dónde se encuentran las estaciones de monitoreo 

en el área de estudio ambiental? 

 

2’’ 

12.  Locutor H: 

 

Las estaciones de monitoreo se ubican en Paraíso, 

Vijus y La Limonada. 

 

2’’ 

13.  Locutor M: PODEROSA cumple con todos los estándares de 

Calidad para aire. 

 

1’’ 

14.  Locutor H: 

 

Conoce la Primera MEIA y participa con tu opinión. 

 

1’’ 

15.  Locutor M: TU PARTICIPACIÓN ES IMPORTANTE PARA LA 3’’ 
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SPOT 3: LÍNEA BASE FÍSICA: aire, agua, suelos y ruidos. 02. Calidad del aíre 

SPOT 3: LÍNEA BASE FÍSICA: aire, agua, suelos y ruidos.  02. Calidad del aíre 

SPOT 3: LÍNEA BASE FÍSICA: aire, agua, suelos y ruidos. 

2. Calidad del aíre 
 

N° Control Contenido música y voz Tiempo 

PRIMERA MODIFICACIÓN DEL ESTUDIO DE IMPACTO 

AMBIENTAL DE LA UNIDAD MINERA MARAÑÓN. 

 

16.  Locutor H: 

 

Para absolver tus dudas o consultas PODEROSA 

cuenta con una Oficina de Información Permanente.  

 

3’’ 

17.  Locutor M: Puedes contactarte con un representante al celular 

943727463 o WhatsApp 943727463 

 

2’’ 

18.  Locutor H: 

 

También puedes dejar tu consulta o sugerencia en los 

Buzones instalados en la Garita principal de Vijus 

 

3’’ 

19.  Locutor M: y en el Pasaje San Antonio s/n en el Centro poblado 

Vijus. 

 

2’’ 

20.  Música Música de cierre 

 

5’’ 
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SPOT 4: LÍNEA BASE FÍSICA: aire, agua, suelos y ruidos. 03. Ruido  

SPOT 4: LÍNEA BASE FÍSICA: aire, agua, suelos y ruidos.  03. Ruido  

SPOT 4: LÍNEA BASE FÍSICA: aire, agua, suelos y ruidos. 
3. Ruido 

N° Control Contenido música y voz Tiempo 

1.  Música 
 

Música inicial  
 

5’’ 

2.  Locutor M: PODEROSA cumple con los estándares de calidad ambiental 
de ruido en el ambiente (ECA Ruido). 
 

2’’ 

3.  Locutor H: 
 

¿Y cómo evaluamos el ruido del ambiente? 
 

2’’ 

4.  Locutor M: Para analizar la calidad de ruido en el ambiente se 
establecieron 3 puntos de muestreo:  
 

2’’ 

5.  Locutor H: 
 

Campamentos de Vijus, Paraíso y La Limonada,  1’’ 

6.  Locutor M: ¿Qué se midió? 
 

1’’ 

7.  Locutor H: 
 

Se evaluaron los niveles de presión sonora en la mañana y 
en la noche.  
 

1’’ 

8.  Locutor M: Los resultados registrados fueron: 
 

1’’ 

9.  Locutor H: 
 

El nivel de ruido en todos los puntos de muestreo están muy 
por debajo de los límites permitidos para zona industrial.  
 

3’’ 

10.  Locutor M: Los limites están regidos por el D.S. N° 085-2003-PCM. 
 

1’’ 

11.  Locutor M: PODEROSA cumple con todos los estándares de Calidad 
para aire, agua, suelo y ruidos. 
 

2’’ 

12.  Locutor H: 
 

Conoce la Primera MEIA y participa con tu opinión. 
 

1’’ 

13.  Locutor M: TU PARTICIPACIÓN ES IMPORTANTE PARA LA PRIMERA 
MODIFICACIÓN DEL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL DE 
LA UNIDAD MINERA MARAÑÓN. 
 

3’’ 

14.  Locutor H: 
 

Para absolver tus dudas o consultas PODEROSA cuenta con 
una Oficina de Información Permanente.  

 

3’’ 

15.  Locutor M: Puedes contactarte con un representante al celular 
943727463 o WhatsApp 943727463 
 

2’’ 

16.  Locutor H: 
 

También puedes dejar tu consulta o sugerencia en los 
Buzones instalados en la Garita principal de Vijus. 
 

3’’ 

17.  Locutor M: y en el Pasaje San Antonio s/n en el Centro poblado Vijus. 
 

2’’ 

18.  Música Música de cierre 5’’ 
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SPOT 5: LÍNEA BASE FÍSICA: aire, agua, suelos y ruidos. 
4. Calidad del agua 

 

N° Control Contenido música y voz Tiempo 

1.  Música 
 

Música inicial  
 

5’’ 

2.  Locutor M: PODEROSA cumple con los estándares de calidad de 
agua (ECA Agua). 
 

2’’ 

3.  Locutor H: 
 

Calidad de Agua 
 

1’’ 

4.  Locutor M: Para analizar la calidad del agua superficial se 
establecieron 24 puntos para recolectar muestras y se 
evaluó:  
 

2’’ 

5.  Locutor H: 
 

Los parámetros fisicoquímicos (potencial de hidrógeno, 
conductividad, temperatura, etc.)  
 

2’’ 

6.  Locutor M: La concentración de metales totales (aluminio, 
arsénico, hierro, plomo, mercurio, etc.) 
 

2’’ 

7.  Locutor H: 
 

La presencia de elementos orgánicos y  
 

1’’ 

8.  Locutor M: La presencia de elementos microbiológicos y 
parasitológicos (coliformes termotolerantes, 
escherichia coli, huevos de helmintos, etc.). 
 

3’’ 

9.  Locutor H: 
 

Los resultados indican que la concentración de los 
parámetros fisicoquímicos,  
 

2’’ 
 

10.  Locutor M: metales totales, elementos orgánicos, microbiológicos 
y parasitológicos 

2’’ 

11.  Locutor H: 
 

Están por debajo de los límites permitidos en los 
estándares de calidad ambiental para agua. 

2’’ 

12.  Locutor M: Categoría 3 - riego de vegetales y bebida de animales. 
 

2’’ 

13.  Locutor H: 
 

Sin embargo, en algunos puntos de muestreo, como las 
quebradas Santa Filomena, El Tingo, Piñuto, La Lima, El 
Oso y Santa Catalina y el Río Marañón… 
 

2’’ 

14.  Locutor M: …alguno parámetros medidos exceden en 
determinadas temporadas. 
 

 

15.  Locutor H: 
 

¿Y por qué sucede eso? 
 

2’’ 

16.  Locutor M: Por las características geológicas propias de la zona, 
existen yacimientos de minerales que aportan 
elementos al agua de forma natural como el hierro y el 

3’’ 
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SPOT 5: LÍNEA BASE FÍSICA: aire, agua, suelos y ruidos. 
4. Calidad del agua 

 

N° Control Contenido música y voz Tiempo 

arsénico. 
 

17.  Locutor H: 
 

Los fenómenos naturales como deslizamientos, lluvias, 
meteorización, etc. 
 

2’’ 

18.  Locutor M: El incremento de la actividad minera informal con 
escaso cuidado medioambiental. 
 

2’’ 

19.  Locutor M: Y así como analizamos las fuentes de agua en la 
superficie  
 

1’’ 

20.  Locutor H: 
 

También evaluamos el agua subterránea para verificar 
la existencia de metales e iones, los cuales concuerdan 
con la calidad de agua superficial y las características 
naturales de la zona. 

3’’ 

21.  Locutor M: Los resultados indicaron que en general se cumple con 
el Estándar de Calidad Ambiental (ECA) para Agua, 
categoría 3 (riego de vegetales y bebida de animales). 
 

3’’ 

22.  Locutor H: 
 

PODEROSA cumple con todos los estándares de 
Calidad para aire, agua, suelo y ruidos. 
 

2’’ 

23.  Locutor M: Conoce la Primera MEIA y participa con tu opinión. 
 

1’’ 

24.  Locutor H: 
 

TU PARTICIPACIÓN ES IMPORTANTE PARA LA 
PRIMERA MODIFICACIÓN DEL ESTUDIO DE IMPACTO 
AMBIENTAL DE LA UNIDAD MINERA MARAÑÓN. 
 

3’’ 

25.  Locutor M: Para absolver tus dudas o consultas PODEROSA cuenta 
con una Oficina de Información Permanente.  

 

3’’ 

26.  Locutor H: 
 

Puedes contactarte con un representante al celular 
943727463 o WhatsApp 943727463 
 

2’’ 

27.  Locutor M: También puedes dejar tu consulta o sugerencia en los 
Buzones instalados en la Garita principal de Vijus 
 

3’’ 

28.  Locutor H: 
 

y en el Pasaje San Antonio s/n en el Centro poblado 
Vijus. 

 

2’’ 

29.  Música Música de cierre 
 

5’’ 
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5. Suelos  
 

N° Control Contenido música y voz Tiempo 

1.  Música 

 

Música inicial  

 

5’’ 

2.  Locutor H: 

 

Se ha analizado la Calidad de Suelos y se cumple con los 

estándares de calidad ambiental (ECA Suelos). 

 

2’’ 

3.  Locutor M: La evaluación de la calidad de suelos consiste en verificar los 

parámetros orgánicos e inorgánicos.  

 

2’’ 

4.  Locutor H: Y los resultados demuestran que cumple con los estándares de 

calidad ambiental para suelo industrial, salvo en algunos puntos 

de muestreo se resalta la concentración de arsénico y esto 

debido a las características geológicas naturales de la zona. 

 

1’’ 

5.  Locutor M: Estos estándares se aprobaron en el decreto supremo N° 011-

2017-MINAM 

 

2’’ 

6.  Locutor H: Los resultados muestran que en general PODEROSA cumple 

con todos los estándares de Calidad para aire, agua, suelo y 

ruidos. 

 

2’’ 

7.  Locutor M: Conoce la Primera MEIA y participa con tu opinión. 

 

1’’ 

8.  Locutor H: TU PARTICIPACIÓN ES IMPORTANTE PARA LA PRIMERA 

MODIFICACIÓN DEL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL DE LA 

UNIDAD MINERA MARAÑÓN. 

 

3’’ 

9.  Locutor M: Para absolver tus dudas o consultas PODEROSA cuenta con una 

Oficina de Información Permanente.  

 

3’’ 

10.  Locutor H: Puedes contactarte con un representante al celular 943727463 

o WhatsApp 943727463 

 

2’’ 

11.  Locutor M: También puedes dejar tu consulta o sugerencia en los Buzones 

instalados en la Garita principal de Vijus 

 

3’’ 

12.  Locutor H: y en el Pasaje San Antonio s/n en el Centro poblado Vijus. 

 

2’’ 

13.  Música Música de cierre 

 

5’’ 
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1. Área natural protegida  

 

N° Control Contenido música y voz Tiempo 

1.  Música 
 

Música inicial  
 

5’’ 

2.  Locutor H: 
 

PODEROSA respeta y protege el área natural protegida, 
la flora y fauna. 
 

2’’ 

3.  Locutor M: El Estado, a través de diversas normas, establece medidas 
para garantizar la conservación del área natural protegida,  
la flora y  fauna en todos los lugares donde se desarrollan 
proyectos mineros. 
 

4’’ 

4.  Locutor M: La Unidad Minera Marañón se ubica dentro de la Zona de 
Amortiguamiento del Parque Nacional Río Abiseo. 
 

2’’ 

5.  Locutor H: 
 

El Parque Nacional Río Abiseo fue creado en 1983 
mediante Decreto Supremo N°064‐83‐AG,  
 

2’’ 

6.  Locutor M: La Reserva de Biosfera Gran Pajatén creada el 20 de marzo 
de 2016, se encuentra dentro de la zona de 
amortiguamiento del Parque Nacional del Río Abiseo. 
 

2’’ 

7.  Locutor H: 
 

Este Parque Nacional ha sido reconocido por la UNESCO 
como Patrimonio Cultural de la Humanidad el 14 de 
diciembre de 1990. 
 

2’’ 

8.  Locutor M: Las actividades que viene desarrollando PODEROSA  
 

1’’ 

9.  Locutor H: 
 

Protegen al Parque Nacional Río Abiseo  1’’ 

10.  Locutor M: Buscan poner en valor está área natural protegida y el 
patrimonio cultural de la humanidad. 
 

2’’ 

11.  Locutor H: 
 

Por ello, es importante la cooperación entre PODEROSA y 
SERNANP para el desarrollo sostenible en la zona de 
amortiguamiento del Parque Nacional Río Abiseo. 
 

3’’ 
 
 

12.  Locutor M: y también para la zona de transición de la nueva Reserva 
de Biosfera Gran Pajatén, reforzándose así la atención a 
temas socio ambientales. 
 

3’’ 

13.  Locutor H: 
 

PODEROSA promueve el uso responsable y sostenible de 
los recursos naturales. 
 

2’’ 

14.  Locutor M: PODEROSA promueve el uso responsable y sostenible de 
los recursos naturales. 
 

2’’ 
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1. Área natural protegida  

 

N° Control Contenido música y voz Tiempo 

15.  Locutor H: 
 

Conoce la Primera MEIA y participa con tu opinión. 
 

1’’ 

16.  Locutor M: TU PARTICIPACIÓN ES IMPORTANTE PARA LA PRIMERA 
MODIFICACIÓN DEL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL 
DE LA UNIDAD MINERA MARAÑÓN. 
 

3’’ 

17.  Locutor H: 
 

Para absolver tus dudas o consultas PODEROSA cuenta con 
una Oficina de Información Permanente. 

 

3’’ 

18.  Locutor M: Puedes contactarte con un representante al celular 
943727463 o WhatsApp 943727463 
 

2’’ 

19.  Locutor H: 
 

También puedes dejar tu consulta o sugerencia en los 
Buzones instalados en la Garita principal de Vijus 
 

3’’ 

20.  Locutor M: y en el Pasaje San Antonio s/n en el Centro poblado Vijus. 
 

2’’ 

21.  Música Música de cierre 
 

5’’ 
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SPOT 8: LÍNEA BASE BIOLÓGICA Área Natural Protegida, Flora y Fauna.  
2. Flora  

 

N° Control Contenido música y voz Tiempo 

1.  Música 
 

Música inicial  
 

5’’ 

2.  Locutor H: 
 

PODEROSA respeta y protege el área natural protegida, 
la flora y fauna. 
 

2’’ 

3.  Locutor M: El Estado, a través de diversas normas, establece medidas 
para garantizar la conservación del área natural protegida,  
la flora y  fauna en todos los lugares donde se desarrollan 
proyectos mineros. 
 

4’’ 

4.  Locutor H: 
 

Durante la elaboración de la línea base para la Primera 
MEIA de la Unidad Minera Marañón se realizaron  estudios 
para conocer… 
 

2’’ 
 

5.  Locutor M: …el medio ambiente biológico en todo el ámbito 
geográfico donde se desarrollan las actividades. 
 

2’’ 
 

6.  Locutor H: 
 

En la línea base biológica se identificaron tres zonas de 
vida:  
 

2’’ 

7.  Locutor M: Monte Espinoso - Premontano Tropical. 
 

2’’ 

8.  Locutor H: 
 

Bosque xérico interandino - Premontano Tropical   
 

2’’ 

9.  Locutor M: Bosque xérico interandino - Montano Bajo Tropical 
 

2’’ 

10.  Locutor H: 
 

Estas zonas de vida se caracterizan por ser lugares rocosos  
y hay excesivo pastoreo.  
 

2’’ 

11.  Locutor M: La vegetación está formada por asociaciones de árboles, 
arbustos y gramíneas. 
 

2’’ 

12.  Locutor H: 
 

Por ejemplo se pueden apreciar numerosos grupos de 
cactus  mezclados con arbustos y pequeñas gramíneas. 
 

2’’ 

13.  Locutor M: Dentro de las zonas de vida se destacan cinco formaciones 
vegetales:  
 

2’’ 

14.  Locutor H: 
 

Bosque denso seco en roquedal, Matorral, Matorral Mixto, 
Monte Ribereño y Bosque abierto seco. 
 

2’’ 

15.  Locutor M: Se realizó dos evaluaciones de flora en el área de estudio, 
una en  temporada húmeda y otra en temporada seca.  
 

2’’ 
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2. Flora  

 

N° Control Contenido música y voz Tiempo 

16.  Locutor H: 
 

Se registraron 296 especies.   
 

1’’ 

17.  Locutor M: Las especies más representativas son el Espinillo, Aroma, 
Guayabillo, Achupalla y el Árbol de Pati.  
 

2’’ 

18.  Locutor H: 
 

Se encontraron 18 especies de flora consideradas en 
conservación. 
 

2’’ 

19.  Locutor M: 4 especies están en peligro crítico: el Cedro, el Pinco pinco, 
la Jacaranda y el Pumacucho o Ratania. 
 

2’’ 

20.  Locutor H: 
 

PODEROSA promueve el uso responsable y sostenible de 
los recursos naturales. 
 

2’’ 

21.  Locutor M: Conoce la  Primera MEIA y participa con tu opinión. 
 

1’’ 

22.  Locutor H: 
 

TU PARTICIPACIÓN ES IMPORTANTE PARA LA PRIMERA 
MODIFICACIÓN DEL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL 
DE LA UNIDAD MINERA MARAÑÓN. 
 

3’’ 

23.  Locutor M: Para absolver tus dudas o consultas PODEROSA cuenta con 
una Oficina de Información Permanente.   

 

3’’ 

24.  Locutor H: 
 

Puedes contactarte con un representante al celular 
943727463 o WhatsApp 943727463 
 

2’’ 

25.  Locutor M: También puedes dejar tu consulta o sugerencia en los 
Buzones instalados en la Garita principal de Vijus 
 

3’’ 

26.  Locutor H: 
 

y en el Pasaje San Antonio s/n en el Centro poblado Vijus. 
 

2’’ 

27.  Música Música de cierre 
 

5’’ 
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3. Fauna  
 

N° Control Contenido música y voz Tiempo 

1.  Música 
 

Música inicial  
 

5’’ 

2.  Locutor H: 
 

PODEROSA respeta y protege el área natural protegida, 
la flora y fauna. 
 

2’’ 

3.  Locutor M: El Estado, a través de diversas normas, establece medidas 
para garantizar la conservación… 
 

2’’ 

4.  Locutor H: 
 

…de la fauna en todos los lugares donde se desarrollan 
proyectos mineros 
 

2’’ 

5.  Locutor M: Durante la elaboración de la línea base para la Primera 
MEIA de la Unidad Minera Marañón se realizaron estudios 
para conocer  
 

2’’ 

6.  Locutor H: 
 

el medio ambiente biológico en todo el ámbito geográfico 
donde se desarrollan las actividades. 
 

2’’ 

7.  Locutor M: En la línea base biológica se identificaron tres zonas de 
vida. 
 

1’’ 

8.  Locutor H: 
 

Y se registraron especies de mamíferos como:  
 

1’’ 

9.  Locutor M: El zorrillo, el zorro colorado, el gato montés, el murciélago 
frutero y el ratón arrocero, entre otros. 
 

2’’ 

10.  Locutor H: 
 

También se registraron diversas especies de aves como  
 

1’’ 

11.  Locutor M: La golondrina azul y blanca, la tortolita peruana, el cuco 
ardilla, la paloma peruana, la urraca verde, la cotorra de 
frente escarlata y el bolsero de cola amarilla, entre otros. 
 

3’’ 

12.  Locutor H: 
 

Se han registrado 22 especies de aves con alguna 
categoría importante de conservación. 
 

2’’ 

13.  Locutor M: Las especies en situación de conservación más 
representativas son: 
 

2’’ 

14.  Locutor H: 
 

La Paloma peruana (Patagioenas oenops) categorizada 
como “vulnerable”. 
 

2’’ 

15.  Locutor M: El Halcón peregrino (Falco peregrinus) que se encuentra 
en la categoría de “Casi Amenazado”. 
 

 

16.  Locutor H: 
 

y el Cóndor andino (Vultur gryphus) que se encuentra en 
la categoría de “En peligro”. 
 

2’’ 
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3. Fauna  
 

N° Control Contenido música y voz Tiempo 

17.  Locutor M: PODEROSA promueve el uso responsable y sostenible de 
los recursos naturales. 
 

2’’ 

18.  Locutor H: 
 

Conoce la Primera MEIA y participa con tu opinión. 
 

1’’ 

19.  Locutor M: TU PARTICIPACIÓN ES IMPORTANTE PARA LA PRIMERA 
MODIFICACIÓN DEL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL 
DE LA UNIDAD MINERA MARAÑÓN. 
 

3’’ 

20.  Locutor H: 
 

Para absolver tus dudas o consultas PODEROSA cuenta con 
una Oficina de Información Permanente.  

 

3’’ 

21.  Locutor M: Puedes contactarte con un representante al celular 
943727463 o WhatsApp 943727463 
 

2’’ 

22.  Locutor H: 
 

También puedes dejar tu consulta o sugerencia en los 
Buzones instalados en la Garita principal de Vijus 
 

3’’ 

23.  Locutor M: y en el Pasaje San Antonio s/n en el Centro poblado Vijus. 
 

2’’ 

24.  Música Música de cierre 
 

5’’ 
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N° Control Contenido música y voz Tiempo 

1.  Música 
 

Música inicial  
 

5’’ 

2.  Locutor H: 
 

PODEROSA promueve mejores condiciones de desarrollo para 
las poblaciones vecinas en el área de influencia social 
 

2’’ 

3.  Locutor M: ¿Cuál es el área de influencia social directa de la Primera 
Modificación del Estudio de Impacto Ambiental de la Unidad 
Minera Marañón? 
 

2’’ 

4.  Locutor H: 
 

De acuerdo a la cercanía, a los componentes o los accesos e 
impactos ambientales y sociales esperados, el área de 
influencia social directa es el Centro poblado Vijus. 
 

3’’ 

5.  Locutor M: El Estado establece medidas para garantizar el desarrollo 
sostenible y el bienestar de la población que reside en el área 
de influencia de los proyectos mineros.  
 

3’’ 

6.  Locutor H: 
 

En la línea base de la MEIA se realizaron estudios para 
conocer a la población involucrada con las actividades que 
desarrolla PODEROSA en el área de influencia.  
 

3’’ 

7.  Locutor M: Se encuestó a los pobladores en sus hogares. 
 

1’’ 

8.  Locutor H: 
 

Fueron entrevistados los principales representantes y 
autoridades, 
 

2’’ 

9.  Locutor M: Y se realizaron grupos focales, todo ello para conocer  
 

1’’ 

10.  Locutor H: 
 

Qué piensan los pobladores sobre las actividades de 
PODEROSA. 
 

2’’ 

11.  Música 
Locutor M: 

Cortina musical: Resultados y hallazgos. 
 

1’’ 

12.  Música 
Locutor H: 

Cortina musical: Población y economía. 
 

1’’ 

13.  Locutor H: 
 

El Índice de Desarrollo Humano en el distrito de Pataz está 
estimado en 0.3184  
 

2’’ 

14.  Locutor M: Con ello se ubica en el puesto 864 de los 1834 distritos del 
país. 
 

2’’ 

15.  Locutor H: 
 

Vijus tiene una población aproximada de 2500 habitantes. 
  

2’’ 

16.  Locutor M: El 50% son hombres y el 50% son mujeres. 
 

2’’ 

17.  Locutor H: 
 

92% de viviendas cuenta con conexiones de agua. 
84% accede al servicio de alcantarillado. 
 

2’’ 
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N° Control Contenido música y voz Tiempo 

18.  Locutor M: Estos sistemas se construyeron con el esfuerzo conjunto de la 
JASS, los Comités de desarrollo Comunal y los pobladores de 
Vijus.  
 

2’’ 

19.  Locutor H: 
 

Con el apoyo técnico y económico de PODEROSA. 
 

1’’ 

20.  Locutor M: Las principales actividades en Vijus son: 
 

1’’ 

21.  Locutor H: 
 

Minería, la actividad agropecuaria y la construcción. 
 

1’’ 

22.  Locutor M: 60% de los recursos del municipio distrital de Pataz proceden 
del canon minero. 
 

2’’ 

23.  Locutor H: 
 

Es decir, La dinámica económica del distrito de Pataz y de 
Vijus gira en torno a la minería por la existencia de metales 
preciosos como el oro. 
 

3’’ 

24.  Locutor M: La agricultura se desarrolla en pequeñas parcelas  
 

1’’ 

25.  Locutor H: 
 

Y la producción, principalmente frutales, es destinada al 
mercado local y el autoconsumo de las familias.  
 

2’’ 

26.  Música 
Locutor M: 

Cortina musical: Percepción de la población y las autoridades 
 

2’’ 

27.  Música 
Locutor H: 

En Pataz, a pesar de ser un distrito minero por los recursos 
minerales que posee, no se ha propiciado el desarrollo social y 
económico que anhelan. 
 

3’’ 

28.  Locutor H: 
 

La condición de pobreza se refleja en un deficiente servicio de 
agua potable y desagüe. 
 

2’’ 

29.  Locutor M: Y la falta de acceso a viviendas saludables y a servicios de 
salud y educación de calidad. 
 

2’’ 

30.  Locutor H: 
 

Qué problemáticas preocupan más:  
 

1’’ 

31.  Locutor M: Al 71% le preocupa la contaminación del agua a causa de los 
impactos de la actividad minera informal e ilegal. 
 

2’’ 

32.  Locutor H: 
 

y también por las instalaciones precarias de agua para 
consumo humano. 
 

2’’ 

33.  Locutor M: Para el 38% la falta de empleo por la poca diversificación de 
actividades y escasas oportunidades laborales. 
 

2’’ 

34.  Locutor H: 
 

La contaminación del suelo es una preocupación para el 36% 
población y la Contaminación del aire le preocupa al 23% de 
pobladores. 

3’’ 
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35.  Locutor M: Asimismo, el 22% lamenta la falta de apoyo a la agricultura  2’’ 

36.  Locutor H: 
 

que limita las posibilidades de desarrollo de las familias 
dedicadas a esta actividad. 
 

3’’ 

37.  Locutor M: Finalmente, el 20% indica que falta servicios básicos, acceso a 
servicios de salud y educación de calidad. 
 

2’’ 

38.  Locutor H: 
 

Qué fortalezas perciben los pobladores y autoridades 
 

1’’ 

39.  Locutor M: El 44% considera como principal fortaleza la existencia de 
mineral. 
 

2’’ 

40.  Locutor H: 
 

Este recurso constituye el principal potencial económico para 
Vijus. 
 

2’’ 

41.  Locutor M: El 24% considera que el potencial humano es su principal 
fortaleza al ser una población trabajadora. 
 

2’’ 

42.  Locutor H: 
 

El 16% Los recursos naturales. 
 

1’’ 

43.  Locutor M: Y también consideran el potencial agrícola, ganadero y 
turístico. 
 

2’’ 

44.  Locutor H: 
 

PODEROSA promueve mejores condiciones de desarrollo para 
las poblaciones vecinas. 
 

2’’ 

45.  Locutor M: Conoce la Primera MEIA y participa con tu opinión. 
 

1’’ 

46.  Locutor H: 
 

TU PARTICIPACIÓN ES IMPORTANTE PARA LA PRIMERA 
MODIFICACIÓN DEL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL DE 
LA UNIDAD MINERA MARAÑÓN. 
 

3’’ 

47.  Locutor M: Para absolver tus dudas o consultas PODEROSA cuenta con 
una Oficina de Información Permanente.  

 

3’’ 

48.  Locutor H: 
 

Puedes contactarte con un representante al celular 
943727463 o WhatsApp 943727463 
 

2’’ 

49.  Locutor M: También puedes dejar tu consulta o sugerencia en los Buzones 
instalados en la Garita principal de Vijus 
 

3’’ 

50.  Locutor H: 
 

y en el Pasaje San Antonio s/n en el Centro poblado Vijus. 
 

2’’ 

51.  Música Música de cierre 
 

5’’ 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Anexo II: Modelo de Tríptico 

 



1 

2 

3 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

PREVIO A LA PRESENTACIÓN DE 

LA MEIA 
 
 
ÁREA EFECTIVA   
DEL PROYECTO 

 
 
 
 

            
LEYENDA 

DISTRIBUCIÓN DE MATERIAL 
DE INFORMACIÓN 

 
DIFUSIÓN RADIAL 

En la radio Megamix, se realizará 6 menciones 

diarias entre el horario de 6:00 a.m. a 7:00 p.m., 

durante el plazo de 7 días calendario los resultados 

de los capítulos de línea base ambiental. 
 

DISTRIBUCIÓN DE INFOGRAFÍA 

Se remitirá a los contactos digitales (correos, 

whastapp) de las autoridades y otros grupos de 

interés la información sobre los temas de la MEIA,  

los componentes a modificar, los resultados de línea 

base ambiental y el marco normativo de la MEIA. 

 
 
COMPAÑÍA MINERA PODEROSA S.A. 

U.E.A La Poderosa de Trujillo 

Unidad Minera  Marañón 

 

Área de 
influencia 
social MEIA 

 
 
 
 

Estudio de impacto 
ambiental 
Es un documento que todo proyecto de gran 

envergadura tiene que elaborar y presentar al Estado 

para demostrar que cuenta con un plan de acción para 

manejar los posibles impactos sobre el ambiente y las 

comunidades que lo rodean. 

 

Participación ciudadana 
Es un proceso que se da en todas las etapas de un 

EIA y permite que todos se involucren en el proceso de 

Evaluación ambiental. 

Asimismo la participación ciudadana es un derecho a 

acceder a la información pública sobre los proyectos de 

inversión y es un deber a participar responsablemente 

en los procesos de toma de decisiones. 

OFICINA DE INFORMACIÓN 
PERMANENTE 

 
Debido al estado de emergencia por la pandemia de 

COVID-19, se atenderá las consultas e inquietudes 

de la población a través de correos y whastapp. 

Los horarios de atención serán de 3:00 a 6:00 p.m. 

Los contactos de comunicación serán: 

nvillanueva@poderosa.com   947734125, y, 

joscategui@poderosa.com.pe   962213888 
 

 
BUZON  DE CONSULTAS 
Y SUGERENCIAS 

 
A través de buzones se recibirán más consultas y 

sugerencias de la población de Vijus. 

LOS BUZONES SERÁN INSTALADOS EN: Garita 

principal s/n – Centro poblado Vijus Oficina de 

relaciones comunitarias PODEROSA: 

Pasaje San Antonio s/n – Centro poblado Vijus 

LOS BUZONES SERÁN ABIERTOS: 

Primera apertura: Luego de los treinta (30) días 

de realizada la instalación. 

Segunda apertura: Diez (10) días antes de la 

presentación de la MEIA ante Senace 

 
 

PARA MÁS INFORMES Acércate a las instalaciones de la Oficina 

de Información Permanente de la U.E.A La Poderosa de Trujillo, 

en el horario: LUNES A VIERNES DE 3:00 PM A 6:00 PM 
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Marañón 
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MONITOREO  DE 
LOS PARÁMETROS 
AMBIENTALES 

 
 

RUIDO 

 
 
 
 
 
 

AIRE 
 

 
 

Los resultados indicaron que los 

niveles están dentro de lo permitido 

por ley cumpliendo así con el 

Estándar de Calidad Ambiental para 

Aire (D.S. N° 003-2017-MINAM). 

Para revisar los niveles de ruido se 

recopiló información de 3 puntos de 

muestreo. Las mediciones de día 

presentaron valores entre 38.9 y 

68.9 decibeles, cuando el máximo 

permitido para zona industrial es 80. 

Las mediciones de noche 

presentaron valores entre 37.5 y 

60.5 decibeles. El máximo permitido 

para zona industrial es 70. 
 
 
 

AGUA 
 

 
 
 

SUELO 
 

 
 

El análisis de la calidad del suelo se 

realizó en 6 puntos de muestreo 

donde se evaluaron parámetros 

orgánicos e inorgánicos, dando 

como resultado que los valores se 

encuentran dentro de lo permitido 

por ley (por debajo de los 

Estándares de Calidad Ambiental 

para suelo industrial). 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

FLORA Y FAUNA 

Los resultados indicaron que la 

concentración de los parámetros y 

elementos analizados se encuentran 

dentro de lo permitido por ley 

(Estándar de Calidad Ambiental para 

Agua Categoría 3 – riego de 

vegetales y bebida de animales). Sin 

embargo, en algunos puntos, los 

cuales se ubican en las quebradas 

Santa Filomena, El Tingo, Piñuto, La 

Lima, El Oso y Santa Catalina y el 

Río Marañón, estos estándares se 

exceden en ciertas temporadas. 
 

 
 
 
 
 

LEVANTAMIENTO 
DE INFORMACIÓN 

PARA LA MEIA 

Reconocimiento 
del área del 

proyecto y su 
influencia 

ambiental - social 

Evaluación de 
los aspectos 

físicos 

Evaluación de 
los aspectos 
biológicos 

Evaluación 
socioeconómica 

Evaluación 
arqueológica 

Monitoreo de 
los parámetros 

ambientales 
(Aire, ruido,  suelo 
y meteorología) 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Anexo III: Oficina de Información Permanente (OIP) - Formato 

para el registro de consultas de la población 



 

ANEXO III: OFICINA DE ATENCIÓN PERMANENTE VIRTUAL 

FORMATO DE REGISTRO DE CONSULTAS 

 

 

 

 

REGISTRO DE CONSULTAS 

PRIMERA MODIFICACIÓN DEL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL DE LA UM MARAÑÓN 

DATOS GENERALES 

Nombre de la persona que 
realiza la consulta: 

 

Medio a través del cual se 
realiza la consulta 

Whatsapp  

Teléfono ¿Accede a grabar la llamada? 
   Si                                            No 

DNI  
 

Cargo  

Institución que representa 
(si aplica) 

 

N° teléfono:   
 

Localidad  

Correo electrónico  

CONSULTA, OPINIÓN O SUGERENCIA: 

Describa la consulta: 

 

RESPUESTA:  

 
 
 
 
 

Nombre del personal que recibió la consulta:   

Nombre del personal que absolvió la consulta:  

 

Nº      Fecha:  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Anexo IV: Procedimiento de Información telefónica y vía 

whatsapp de la OIP 
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PETS DE INFORMACION TELEFONICA Y VIA WATSAPP OFICINA 
INFORMATIVA MEIA MARAÑON 

Área: RELACIONES COMUNITARIAS Revisión: 00 U. E.A 
PODEROSA   Código: RRCC_TOD_PE_002 Página 1 

 
1. PERSONAL 

 
Este procedimiento aplica para todo el equipo de Relaciones Comunitarias, Gestión 
ambiental, propiedades y trabajadores de Poderosa que se encuentren presentes o 
involucrados en procesos del plan de participación ciudadana. 
 
ALCANCE: 
 Es de conocimiento del jefe de Relaciones Comunitarias, Superintendente de Calidad, 
Superintendente de Seguridad y Salud en el Trabajo, Gerente del Sistema Integrado de 
Gestión y Responsabilidad Social y Gerente de Operaciones. 
 
MARCO LEGAL: 
 

 D.S. N°28611 Ley General del ambiente Regulan normas de participación ciudadana 
en el subsector de minería. 

 
 R.M. N°596-2002 Reglamento participación ciudadana en el subsector de minería. 

 
 DS 028-2008-EM Reglamento de Participación Ciudadana en el Subsector Minero. 
 R.M. N°304-2008 Regulan normas de participación ciudadana en el subsector de 

minería. 
 D.L.N°1500 Decreto Legislativo que establece medidas especiales para reactivar, 

mejorar y optimizar la ejecución de los proyectos de inversión pública, privada y 
publico privada ante el impacto del COVID-19. 

 
2. DEFINICIONES 

 
Participación cuidadana: (Resolución Ministerial N° 596:2002);  Es un proceso publico 
dinámico, flexible a través de la aplicación de varios mecanismos tiene por finalidad de 
disponer poner a disposición de la población involucrada información oportuna y 
adecuada respecto de las actividades mineras proyectadas o en ejecución de conocer y 
canalizar las opiniones, posiciones, puntos de vista, observaciones u aportes respecto de 
las actividades mineras y promover el dialogo, la prevención de conflictos y la 
construcción de consensos, de tal forma que los intereses de las poblaciones 
involucradas en el ámbito de un proyecto minero sean considerados en el diseño y 
ejecución del mismo, como la toma de decisiones de la autoridades competentes. 
 
 
 Area de Influencia: Espacio Geográfico sobre el que las actividades mineras ejercen 
algún tipo de impacto ambiental y social. El área de influencia para efectos del desarrollo 
de actividades mineras está constituida por aquellas que se determinen en el estudio 
ambiental respectivo. 
 
Poblaciones Involucradas: Poblaciones que se encuentran dentro del área de 
influencia de la actividad minera. 
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3. PROCEDIMIENTO PLAN DE PARTICIPACION CIUDADANA – OFICINA 

INFORMATIVA 
 

ANTES DE LA CONSULTA: 
 

El departamento de Relaciones Comunitarias designará a la  secretaria como la 
persona a cargo de  recepcionar las llamadas de consulta al celular, quien 
deberá solicitar los datos del usuario tales como: nombres y apellidos completos, 
número de documento nacional de identidad, teléfono de contacto, dirección, y 
anexo, provincia y departamento de residencia.  

 
DURANTE EL PROCESO DE CONSULTA  
 
Atención vía telefónica 
 

- Recepcionado la llamada y registrados los datos, la secretaria tomará nota de la 
pregunta detalladamente, indicando al usuario que recibirá una llamada de los 
representantes de PODEROSA para brindar una respuesta a su consulta en un 
plazo no mayor de 72 horas. 

- Seguidamente, la secretaria se comunicará con los responsables de la Oficina 
de Información Permanente de la Unidad de Producción Marañón para trasladar 
la consulta del usuario y determinar  quien será el especialista que responderá. 

- Una vez determinadas las responsabilidades, los responsables de la Oficina de 
Información Permanente realizarán la conferencia telefónica con el usuario y el o 
los especialistas (s) para que respondan a su consulta.  

- Al finalizar la respuesta se preguntará al usuario si está conforme o no con la 
respuesta brindada, quien deberá confirmar la atención a su respuesta. En caso 
tenga más dudas o consultas, tendrá la oportunidad de expresarlas en el mismo 
momento para lograr una adecuada atención.  
 

Atención vía WhatsApp 
  

- Los miembros del grupo podrán presentar sus consultas a través de dicho medio 
de manera escrita.  

- Los responsables de la Oficina de Información Permanente determinarán quién 
será el especialista a cargo de responder la consulta y previa coordinación 
procederán a responder la consulta. Se tomará atención en caso existan replicas 
por parte del usuario. 

- Una vez resuelta la consulta, el usuario deberá emitir su conformidad o continuar 
con sus consultas. 

 
 

DESPUES DE LA CONSULTA  
 

- Resuelta las consultas, el personal responsable de la Oficina de Información 
Permanente se comunicará con la secretaria con la finalidad de describir la 
respuesta que se brindó al usuario y quede registrado en la ficha de registro de 
consultas como caso cerrado. 
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- Como evidencia de las respuestas víaWhatsApp, se recopilará el historial de las 
conversaciones vía screenshot o captura de pantalla que será parte del historial 
digital de las consultas informativas.  
 

- Para el caso de las evidencias de las llamadas telefónicas la atención de consultas 
deberá ser registrado en el libro de registros. se adjunta el número telefónico y se 
redacta la pregunta y respuesta, en el libro de registros que se actualizará 
diariamente de acuerdo con las atenciones. Adicionalmente como evidencia de las 
respuestas telefónicas se responderán via WhatsApp. En la respuesta se deberá 
mencionar la fecha de atención y nombre del usuario atendido, incluyendo la 
respuesta que se informó vía telefónica. El usuario atendido deberá emitir vía 
WatsApp su conformidad de la atención telefónica. La evidencia del historial y 
conformidad del usuario atendido se incluirá en el libro de registro de atenciones 
telefónicas. 

 

 
Elaborado por: Revisado por: Revisado por: Aprobado por: 

Maria Paz Delgado 
 

Jose Luis Calderon 
 

Yvonne Lomparte 
 

Ing. Walter Diaz 

Colaboradores de 
Relaciones Comunitarias 

Jefe de Relaciones 
Comunitarias 

Jefe de Gestión Ambiental 
Gerente del Sistema 

Integrado de Gestión y 
Responsabilidad Social 

Fecha de Elaboración: 23.06.21 Fecha de Aprobación: 26.06.21 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Anexo V: Buzón de consultas y sugerencias - Formato de 

consultas y/o sugerencias 



Modelo del formato de sugerencias 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Modelo del Buzón de sugerencias 

 
         

 

 

 

 

PRIMERA MODIFICACIÓN DEL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL 
PROYECTO “AMPLIACIÓN DE LAS OPERACIONES MINERAS Y PLANTA DE  

BENEFICIO MARAÑÓN A 800 TMD DE LA UNIDAD DE PRODUCCIÓN MARAÑÓN” 

 

FORMATO DE SUGERENCIAS 

 
Nombres y Apellidos:……………………………………………………………………………………………… 

DNI: …………………………………………………………………..       Teléfono: ……………………….…………………. 

Dirección: ……………………………………………………………………………………………………………………………. 

Sugerencia y/o comentario: 

……………………………………………………………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………………………………………………… 

……………………………………………………………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………………………………………………………… 

Fecha: ……………………………………………………            Firma:  …………………………………………………………… 




